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PRISÍOWÍA Pl. C 0 » > B I

P A R T E  OFICIA L

 PRESIDENCIA DE CONSEJO DE MINISTROS
WSt-SKÍ'-Nt* $tr

SS. MM. el Rky j l a  RhünaRegente (Q .D . 0.) 
f  Augusta Real Familia; continúan .en San Se
bastián sin novedad en m importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DICRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Cándida Betanzos pidiendo que se 
indulte á su esposo Francisco Pazos Morrazo de la pena 
de ocho años y un día de presidio mayor que la Audien
cia de Pontevedra le impuso en causa por el delito de 
falsedad én documento público:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto: '

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, en que se propone la remisión total de la 
pena:

De acuerdo con lo consultado por Ja Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado y con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros:

Considerando que el reo se presentó espontánea
mente al Tribunal, le perdona la parte perjudicada y 
lleva cumplida más de la mitad de su condena, durante 
cuyo tiempo ha observado buena conducta y dado prue
bas de arrepentimiento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey JO, Alfon
so XIII, y  com o Reina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Francisco Pazos Morrazo de la 
mitad del resto de la pena de ocho años y un día de pre
sidio mayor á que fué condenado en la causa de que se 
ha hecho méritó.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Trini Ifc&afz *"»p<Iepó».

« ¡ tkriü til mam ?

Visto el exp ed iente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Domingo González Rodríguez pi
diendo indultó de la pena de doce años y un dia de re
clusión que la  A ud iencia  de Las Palmas le impuso en 
causa por el delito de homicidio: ,

"Vista la Jey provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y  con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros: f ,, *>.

Teniendo en cuenta que el reo lleta extinguidas 
once dozavas partes de M  Condena, observa buena con
ducta y da pruebas de arrepentimiento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el- Rey D. Alfon- 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Domingo González Rodríguez 
del resto de la pena de doce años y un día de reclusión

á que fué condenado en la causa de que va becbo 
mérito.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

T r i iá í t a r t o  ü n l 2B ¿ a p d e p ó ia .

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  D E C R E T O S
En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 

de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina  Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

de los trozos 13 y 14 de la carretera de Aloolea del P i
nar & Tarragona, en la provincia de Teruei, cuyo pre
supuesto de contrata asciende á 502.484*26 pesetas, que 
produce un adicional sobre el aprobado de 68.789*92 
pesetas. ,

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomente,

©egflsmiasiido: Bforéet#

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en hombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIJI, y como Reina  Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyectó reformado 

de los trozos 6.°, 7.° y 9.° de la; carretera de Lapeña á 
Ansó, en la provincia de Huesca, por su importe de 
contrata que asciende á 877.228 pesetas 5 céntimos, y 
que produce sobre el primitivo un presupuesto adicio
nal de 148.397*27 pesetas.

Dado en. San Sebastián á quince de Septiembre <íe 
mil ochocientos’ noventa- y tres*.

MARÍA CRISTINA
|SI M inistro Fom ento.''  ̂ '

S e g is m u n d o  S f «ir®*. ■

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se,.aprueba, el proyecto y presu

puesto adicional al del trozo 6.º de la carretera déla 
estación de Baeza á Alb&ncbez, en la provincia de Jaén, 
cuyo importe es de 9.682pes®tas 76 céntimos.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mifc ochocientos noventa y tres.
! " '  MARIA CRISTINA

i ‘El Ministro de Fomento; v '
geglamandfl jRaret.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de N oviembre de 1886, y de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e i n a  Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto adicio

nal del trozo 1.° de la carretera de Toledo á Avila, en 
esta última provincia, por su importe de 43.827*53 pe
setas.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

i^ g is m u n d o  Aflore!.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto da 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto adicional 

necesario en las obras del trozo 4.° de la carretera de 
Vich á Gironella, en la provincia de Barcelona, por su 
importe de contrata de 3.42$‘23 pesetas.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
m il ochocientos no venta y tres.

' MARÍA. CRISTINA
El Ministro do Fomento 

S e g ism u n d o  "Meret.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  

D. Alfonso XIII, y como R e i n a  Regente del Reino, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba el presupuesto adicional 
que resulta ser necesario sobre los ya aprobados, para 
la construcción de las obras de los trozos 1.°, 2.° y 3. 
de la segunda sección de la carretera de Alcalá de Gua„ 
daira al ferrocarril de Córdoba á Málaga, en la provin. 
cia de Sevilla, y cuyo importe de contrata asciende á 
6.240 pesetas 7 céntimos.

Dado en Sau Sebastián á quince de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Fomento,

S e g ism u n d o  ütloreé,

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
R e y  D. Alfonso XIII, y  como Re in a  Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba por su importe de con

trata de 142.777 pesetas 25 céntimos el presupuesto 
adicional necesario para las obras de los trozos 1.°, 2.° 
y 3.° de la carretera de Balaguer á Tárrega, en la pro
vincia de Lérida.

Dado én San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
I El Ministro de Fomento,
[ ¡Segismundo Moret.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR 

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar  con nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIJJ, y come 
Ri íina Regente del Reino,Vengo en disponer, por conveniencia del servicio, 
fá  cambio de destino entre D. Manuel V «lasco y Ber- 
gel, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Ma- 
yagüez, y D. Basilio Díaz del Villar, Magistrado qe« 
«ra de la de Santa Clara, y en la act aalidad electo <d« 
la de Vigán.Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre d< 
mil ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, .¿Antonio M asar» y  M on tan era

MINISTERIO DE LA GUERRA 
r e a l  o r d e n - c ir c u l a r

Excemo . Sr.: Próxima la época en que deben pasai 
la revista «nual los individuos á quienes se'refieren los 
artículos-'dl y 46 del reglamento orgánico de las zonas 
militares, aprobado por Real orden de 24 de Agoste 
de'1892'(C. L. núm. 280); S. M. el Rey (Q. D. G.), y ev 
su nombre la R e in a  Regente del Reino, se ha servide 
disponer que en el presente año tenga lugar la revista 
con sujeción & las reglas siguientes:

1.a 'Los recluías con licencia ilimitada por exceso de 
fuerzaen las unidades orgánicas A que-fueron destina

d o s  desde la Caja, los individuos sin instrucción militai 
f pertenecientes 4  la segunda reserva y  los reclutas en
depósito que residan en la capitalidad de las zonas de 
reclutamiento, se presentarán para pasar la revista al 
Coronel de la suya respectiva, verificándolo en otro 
caso ante el Coronel de la zona que haya establecida en 
él' pimío de su residencia.

2.a Los sargentos, cabos y  soldados con licencia ili
mitada por éxcéso de la fuerza reglamentaria en las 
Unidades orgánicas donde sirvieron, los pertenecientes: 
4 la  reserva activa y  segunda reserva con instrucciór 
militar que procedan del arma de Infantería, de la Bri
gada obrera y topográfica de Estado Mayor y tropas de

_ Administración y Sanidad militar, pasarán la revista 
ante ¡los Coroneles de los regimientos de reserva de In
fantería establecidos en los puntos en que aquellos re

midan; los individuos de tropa comprendidos en esta re- 
gla,que procedan de Caballería, Artillería é Ingenieros 
y  residan en la capitalidad de los regimientoe de reser
va de Caballería y Depósitos de reserva de Artillería y 
de'Ingenieros, se presentarán 4 los Jefes de estas uni - 

-dades de reserva, verificándolo en otro caso ante el Jefe 
• de la»reserva ’Ó Depósito que haya -establecido en el 
ipunto de su residencia, aun cuando no-sea de su mis- 
ana Arma ó‘ Cuerpo.

3.a Los individuos comprendidos en las reglas ante
riores que no residan en las capitalidades de son* s de 
reclutamiento, regimientos de reserva de Infantería y 
de 'Caballería y  Depósitos de reserva de Artillería y de 
Ingenieros, podrán pasar la revista presentándose al 
Alcalde, ó á falta de éste, ai Comandante del puesto de 
la Guardia civil del punto donde residan, quienes for
marán relaciones clasificadas por Armas y Cuerpos de 
los individuos que revisten, según su situación, que co
nocerán por los pases que obren en poder de los intere
sados, consignando en dichos pases la nota de «Revis
tado».

4.a En los puntos en que no residan zonas ni reser
vas y haya Comandante militar ó destacamento manda
do por Oficial, pasarán ante él la revista, en la forma 
prevenida en la regla anterior.

5.a Los que con la debida autorización se hallen 
viajando ó hayan trasladado su residencia, pasarán la 
revista ante cualquiera de los Jefes mencionados, Al
caldes ó Comandantes del puesto de la Guardia civil del 
punto en que se encuentren.

6.a La revista se pasará durante los meses de Octu
bre y Noviembre próximos, y los Alcaldes, Comandan
tes militares de destacamentos y puestos de la Guardia 
civil, remitirán en la primera quincena de Diciembre á 
los Coroneles de las zonas de reclutamiento relaciones 
nominales de los que se hayan presentado al acto de la 
revista y estén comprendidos en la clasificación que se 
detalla en la regla 1.a, y á los Jefes de los regimientos 
de reserva de Infantería, Caballería, Depósitos de reser
va de Artillería é Ingenieros, los pertenecientes á di
chas Armas y Cuerpos á quienes se refiere la recría 2.a

7.a Terminada la revista, los Jefes de las zonas y 
reservas procurarán averiguar el paradero de los que 
hayan faltado, dirigiéndose de oficio á los Alcaldes y 
por cuantos medios les sugiera su celo é interés por el 
servicio.

8.a Les expresados Jefes remitirán en la segunda 
quincena de Diciembre los estados á que se refiere el 
artículo 42 del reglamento orgánico, ya mencionado, á 
los segundos Jefes del Cuerpo de Ejército correspon
diente á la región donde residan, con la clasificación 
que se determina en las reglas 1.a y 2.a de esta cir
cular. *

9.a Los segundos Jefes de Cuerpo de Ejército remi
tirán al General y Comandantes en Jefe de sus regio
nes dichos estados, á fin de que estas Autoridades lo 
verifiquen en resumen á este Ministerio.

De Real orden lo oigo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes; en la inteligencia de que con 
esta fecha se da conocimiento de esta circular al Mi
nisterio de la Gobernación para que disponga se inser
te en los Boletines oficiales de las provincias y se reco
miende á las Autoridades dependientes de diefio Minis
terio que contribuyan por su parte al mejor resultado 
de la revista anual que ha de verificarse. Dios guarde 
á Y. E, muchos años. Madrid 16 de Septiembre de 1893.

LOPEZ DOMINGUEZ/
Señor.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación del có
lera en Amberes (Bélgica), cuya población fué declarada 
sucia por Real orden de 22 de Agosto último, y conforme 
á lo prevenido en el art. 40 de la ley de Sanidad y en 
las reglas 1.a, 9.a, 10, 11 y 13 de la Real orden de 23 de 
Septiembre de 1892; el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
se declaren limpias las procedencias de dicho punto 
que hayan salido después del día 14 del actual.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de los puertos comprendidos en la distancia 
de 165 kilómetros de Amberes, serán desde luego admi
tidas á libre plática cuando lleguen con patente íimpia 
visada por el Cónsul español, y si no le hubiese por el de 
otra Nación, en buenas condiciones higiénicas y sin ac
cidente sospechoso en la salud de á feordo, siempre que 
no se hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 ú 11 de 
la Real orden de 31 de Marzo dé 1888, 29, 31 ó 32 de la 
de 23 de Septiembre anterior, ni en cualquiera otra dis
posición que obligue al buque á régimen cuarentena- 
rio por sus circunstancias de viaje ó por encontrarse 
los puertos á que se refiere esta declaración dentro de 
la distancia de 165 kilómetros de otro que esté declara
do sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, publicada en la G a c e t a  del 31, 
que hayan permanecido en Amberes durante la epi
demia y salgan desde el día 5 inclusive del próximo Oc
tubre y que no estén comprendidas en la Real orden de 
25 de Agosto de 1892, según la disposición 2.a de la 
Real orden de 8 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Septiembre de 1893.

GONZALEZ

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO D E FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha visto con el mayor agra
do el donativo, que con destino á la Bibliioteca agríco
la de esa Dirección, ha hecho D. Manuel Márquez y  
Pérez de 50 ejemplares de su obra titulada «La cla
se 12 del Arancel y Ganadería destinada al consumo»; 
disponiendo al propio tiempo se le den las más expresi
vas gracias por su espontaneo donativo, y que se pu
blique en ia G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios gil arde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Septiembre de 1893.

MORETSr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

X toeccfLdsaa, eedaLéxal á.m los Beglctros y  d.e la, propié&a,d. ry  d:eí' ^ S T o t a , x I a , d . o .

SEecioi i . *  -
SáT A B o de nacimiento registrados en Los Jmgados municipales de esta capital durante el mes de Agosto de 1893

NACIDOS VIVOS j NACIDOS SIN VIDA I  MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS TOTAL Total DIFERENCIA
LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS 50TAL LEGÍTIMOS ‘ NO LEGÍTIMOS DE . ' DE AMBAS DEMÁS

Varones,: Hembras. Total. Varonas. Hembras. Total. | DB Vi VOS Vatmes. Hembras. Total. : Valone#. Hembras. TotaL MUERTOS CLASES e n  1893

T o t a l e s ............... 463 473 936 170 , 323 1.264 ! 33 24 57 23 18 41 98 1.362
Idem  en igual mes del j mHvior.. . . . .  j 476 466 $42 167 145 312 1.254 36 25 61 li: 7- ; 18 i 79 1.333 1

1i
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E s t a d ©  de matrimonios y sentencias de nulidad y divorcie registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Agosto de 1 8 9 3 .

T o t a l e s ........................................

MATRIMONIOS CANÓNICOS INSCRITOS CON ARREGLO  
A L  NUEVO CÓDIGO Partidas 

sacramentales transcri
tas de matrimonios 

celebrados 
antes de 1.° de Mayo 

de 1889.

Matrimonios caviles».

EJECU TO RIA S

Con asistencia 
del Jaez municipal 

6 su Delegado.

SIN ASISTENCIA DEL JUEZ MUNICIPAL

De nulidad. De divorcio*Por falta 
de aviso previo. Por otra causa.

2 4 8 1 1 6 1 > >

SECCION  2 . º

Estado de defunciones clasificadas por sexo y  estado civil de los fallecidos, registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Agosto de 1893.

xr ¿Metpng’Msess; XX NkJC XS X*. AA S TOTAL DIFERENCIA

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL G EN ER A L
DE

MÁS EN 1898

T o t a l e s .................................................. 392 130 ; 44 566 368 80 120 568 1.134

Id em  en igual mes del año ante
rior. .......................... . . . . . . . 347 t 153 ; 50 550 380 101 94 575 1.125 !

9

E stado de defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta capital en el mismo citado mes,  clasificadas según las causas que las motivaron*

DE M U ER TE N A T U R A L DE MUERTE
DE M UERTE  

VIOLENTA DE MUERTE SENIL

De enfermedades 
comunes.

De enfermedades epidé
micas y contagiosas.

REPENTINA NATURAL CAÍDAS, HERIDAS, ETC. (v e je z ) TO TA L TO TA L DIFERENCIA 

DE MÁS en!89&
Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.

G E N E R A L

T o t a l e s . .  ••••••»•• 501 501

528

44 52

35

3 3 15 7 3 5 566 568 ‘ 1.134

Idem  en igual mes del 
año anterior............ 503 27 3 » 16 5 1 7 550 575 1.125 1i 9
Madrid 14 de Septiembre de 1893.=E1 Director general, Benayas.

S E C C I Ó N  1.a

Estado de nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Agosto de 1893.

NACIDOS VIVOS
TOTAL

NACIDOS SIN VIDA Y  MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS
TOTAL TOTAL DIFERENCIA

DISTRITOS l e g ít im o s ! NO LEGITIMOS de LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMO>S de de ambas de más

Varones. Hembras. TOTAL Varones. : Hembras. TOTAL
vivos.

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL
muertos. ciases.. en 1893.

Audiencia................. 44 28 72 3 2 5 77 1 1 2 » 1 1 3 80
Buenavista............. . 63 71 134 7 15 22 156 8 2 10 2 » 2 12 168
Centro.................... 16 15 31 5 2 7 38 » 1 1 > 1 39
Congreso................ 29 20 49 » » » 49 4 4 » * 4 53
Hospicio................... 60 50 110 6 10 16 126 2 3 5 2 2 7 133
Hospital.,............... 43 57 100 26 23 49 149 5 5 10 6 2 8 18 167
Inclusa................... 40 46 86 70 64 134 220 4 1 5 12 3 15 20 240
Latina..................... 53 58 111 17 20 37 148 2 4 6 » 1 1 7 155
P a la cio ................. 52 58 110 14 7 21 131 3 4 7 1 5 6 13 144
Universidad .... ......... 63 70 133 22 15 37 170 4 3 : 7 - 2 4 6 13 183

T o t a l e s . . . .

Idhm en igual mes Ael 
año anterior. . . . . .

463 473 936 170 158 328 1.264 33 24 57 23 18 41 98 1.362
[ 29

476 466 942 167 145 312 1.254 36 25 61 11 7 18 79 1.333 ,
J1 __

E s t a d o  de matrimonios y sentencias de nulidad y divorcio registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Agosto de 1 8 9 3 .

DISTRITOS

MATRIMONIOS CANÓNICOS INSCRITOS CON ARREGLO 
AL NUEVO CÓDIGO

PARTIDAS 

sacramentales trans

critas de matrimonios 

ce ebrados antes 

de .1.° de Mayo de 1889.

MATRIMONIOS

civiles.

y : % 
EJECUTORIAS '

Con asistencia 
riel Juez municipal 

ó su delegado.

SIN ASISTENCIA DEL JUEZ MUNICIPAL
De nulidad. De divorcio.

Por falta de aviso 
previo. Por otra causa.

Audiencia .'•* « . . . .  * «■>■ .  -- 11 ■ v 1 » >
Buenavista...................... ......................... ......  • .... 41 ..........■ • -V l > *
Ceñtro......................................... ............. ..... 16 * *' » > » >

Congreso........... ......... ........................................- 1 5  . > » > > » >
» 3E-

Hóbpicio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • •. •• • •. • . . . . . .  37 * • \ • > . 5 » c > '
HOSpitalí.. . . * .;•« . . «é * . . . .  • *•..*».«.«»•... 2 2 > » > »

Inclusa... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 1 9 1 > > » » , $

Latina* ...•.*•«...•••••••••»•.•.•*#..,.... ........4 ■ 2 7 > 1 » > »

Palacio........................................ . * 2 4 » 2 »
Universidad. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 6 ' » » 2 1 »

T o t a l e s ........ ............................. .. 2 4 8 1 1 6.
1

>
l >
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E stad o  de defuncianes clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos, registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Agosto de 1893.

DISTRITOS
V A R O N E S H E M B R A S

TOTAL GENERAL
DIFERENCIA

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL
de más.

Audiencia............................................
Bnenavista..........................................
Centro......... .......................................
Congreso................................... ........
Hospicio..............................  .............

Inclusa. . . . . . .

Universidad......... ..................

13 
41
7-

14 
28 
70 
88 
48 
31 
52

12
20
5 
4 
8

43
7
6 

14 
11

>
4
1
1
7

20
1
2
4
5

25
65
13
18
43

133
96
56
49
68

20
41
5

10
'27
59
79
47
31
49

6
10
>
1
6

20
4
9

10
14

3
11
2
5
8

48
7
9
9

18

29
62
7

16
41

127
90
65
50
81

54
127
20
34
84

260
186
121
99

149

T otales............... .. 392 130 44 566 368 80 120 568 1.134
í 9

Idem en igual mes del año anterior. . . . 347 ^ 153 50 550 380 101 94 575 1.125
. . J

S
l

E sta d o  de defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta icapital en el mismo citado mes, clasificadas según las causas que las motivaron.

it
DE MUERTE NATURAL DE MUERTE DE MUERTE

TYR MTTRT? TU! Srp/NrTT.
DIFERENCIA

T\n BMU» O O l f  T?TI A T\ DCf
R E P E N T I N A VIOLENTA TOTAL TOTAL

DISTRITOS
v a  íswj?

COMUNES

DE ENr ErtAiEDADEo 
EPIDÉMICAS 

Y  CONTAGIOSAS NATURAL CAÍDAS, HERIDAS, ETC.
(VEJEZ)

G E N E R A L DE MÁS

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.1 Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.

Audiencia 24 25 4 » I » > » 25 29 54
B u 6D avista................ 56 54 6 7 1 » 2 1 » » 65 62 127
Centro...................... . 12 7 » 1 » » » 13 7 20
Congreso.............. .............
Hospicio................. .
Hospital..............................

15
42

127

14
41

117

2 2
>

1

»
»

1

»

1

1
*

2

»

3

»
»

3

»
>

5

18
43

133

16
41

127

34
84

260
Inclusa............................... 87 85 7 3 » > 2 2 96 90 186
Latina...................... 52 60 3 5 » > » » > 56 65 121
Palacio................................ 35 42 11 7 » 1 3 » 49 50 99
Universidad........................ 50 56 15 23 » 1 ? 3 1 > * 68 81 149

T otales................... 501 501 44 52 3 3 15 7 3 5 566 568 s 1.134 ')

Idem en igual mes del año an
terior................................ 503 528 27 35 3 16 5 1 •7 550 575

1

1.125 !! 9
1

Madrid 14 de Septiembre de 1893.==E1 Director general, Benayas.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

11.a Sección.

El General de Brigada Jefe de la 11.a Sección del Ministe
rio de la Guerra.

Hace saber que dispuesto por Real decreto de 5 de Julio 
del corriente ano (D. O. núm. 143} la venta en subasta pú
blica general y simultánea de la cartuchería y armamento 
existentes en las dependencias de Artillería que á continua
ción se expresan, se invita á cuantas personas se hallen en 
condiciones de poder interesarse en la adquisición del expre
sado material, á que lo hagan, sirviendo como base los pre
cios límites y condiciones que detalla la Real orden de,30 de 
Agosto (D. O. núm. 189).

Los limitadores presentarán sus proposiciones en la men
cionada 11.a Sección, único punto donde en esta Corte se ce
lebrará la subasta, ó en los parques de Artillería de Barcelo
na, Palma, Valencia, Granada, Coruna, Zaragoza, Pamplona, 
Santa Cruz de Tenerife y Maestranza de Sevilla, el día 31 de 
Octubre próximo, á la una de su tarde, ante los tribunales 
formados con la antelación prevenida para este acto, según 
lo determinan las condiciones legales que en unión de las 
técnico-económicas se hallarán de manifiesto en las anterior
mente enunciadas dependencias y demás establecimientos 
del arma, todos los días no festivos á fes horas reglamenta
rias de oficina.

Las existencias de la cartuchería y armamento que se ■ 
enajenan, su precio límite y localidades donde se hallan, son 
las siguientes:

C A R T U C H O S

PLAZAS Dell -De 14‘4 De 12‘7
milímetros. milímetros. milímetros.

Z arag oza .......... " » 2.000.000 »
Barcelona..  1.577.263 »
Figueras   » 701.272 »
Lérida.................. » 290.000 »
Palma.... . . . . . . . . .  » , 454.117 5*850.174
Mahón  126,900 318.380 »
Ib iz a .... . . . . . . . . . .  12.670 » »
Valencia................. » 1.847.859 »
Cartagena   41.140 686.727 »
Granada.   186 960 165.000 »
Málaga  280.000 1.208.829 »
Melilla.... . . . . . . . .  120.180 » >

Suma y sigue. . . . . .  767.850 9.249.447 5.850.174

C A R T U C H O S

PLAZAS Dell De 14‘4 De 12‘7
milímetros. milímetros. milímetros.

Suma anterior...., 767.850 9.249.447 5.850.174

C á d i z . . . . . . . . . . . .  : 23 300 295.460 »
B a d a j o z . . . . . 181.918 620.695 »
C e u t a . . . . . . . . . . . . .  » 414.105 »
iAlgeciras...............  304.560 » »
Cor uña..............   1.000; 000 r 498.901 >
Ferrol................ . 153.693 65.260 >
V í g O . ; ; . v ¿ . . ^  » »
Ciudad Rodrigo... » 64.370 »
G i j ó n . . . .  . . .  49.261 337.422 »

Total. . . . .  2 637.693 11.545.660 5,850.174

Los precios límites de los cariuchos son: el millar de los 
calibres de 11 y 12‘7 milímetros, 12 peseta s 50 céntimos, y el 
milkr de 14£4 milímetros, ! !  pesetas 30 céntimos.

A R M A M E N T O

MODELOS DE 1857 Y 59 MODELO DE 1867J 14f4 MODELOS IRREGULARES WANCEL ■ BERDAN DE 12r7

DEPENDENCIAS
Fusiles. Carabinas. Tercerolas. Fusiles. Carabinas. Fusiles 

6 carabinas. Mosquetones. Fusiles 
6 carabinas. Mosquetones., Fusiles. Carabinas.

Parque de Madrid......... . ...............
Idem de Barcelona.. . ......... .............. é
Idem de Palma.. . . ..................
Idem de Valencia.. . ............... ..
Idem de Cartagena..................
Maestranza de Sevilla..........................
Parque de la Coruña... . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Burgos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Pamplona...........................
Idem de Zaragoza . . . . . . . ....................
Idem de Tenerife.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3.828 
■7.277 '

3.114
2¿506 - 

1
2.430

8
»
»
>

3.002
4.349

»
■ »

662
12

5.999
8

» ■ :l 

»

1.008
» ,
» i
110 , 
181 • 
122 j 
115 ; 
17 J 

= : ,» ■■■
>

: > . 3

2.759
>

2*321

2
3.401

2

6*500
»

746

* ■ \ 
.512

■ : » - ! 
»

2
»
>

»
9

182
1.763
;3u947

27741

122

" ■■ ■
>
»
>

>

»
»

»

1^682

. .. ■
»

>
A ■

, *172
»

■ >.
■»

2

15.961

»
>
>

>
))

! :

!  ..

1.295
»
»
»

»
>

; > .

Tot al ; . . . ; . . . . . . . . . . . . . 19.164 14.032 1.553 14.985 1.258 8.644 ■ 122 ■;U 1¿682 w , 172 15.963 1.296

Los precios límites del armamento son : cada fusil de los 
múdelos de 1857 59, 1867 (calibre de 14‘4 milímetros), fusil 
wancel y de modelos irregulares, 12 pesetas.

Cada fusil Berdan (calibre 12‘7 milímetros), 20 pesetas. 
Cada una dejas carabinas, tercerolas y mosquetones de 

10Sp^setas°S 59’ 1867 j Wancel y de modelos irregulares,
Cada carabina Berdan, 20 pesetas. 1 
Madrid 4 de Septiembre de 1893.=Verdes

Modelo de proposición.

El que suscribe, residente en .. • .., con cédula personal
que es adjunta, expedida en   con fe ch a ...... señalada
con el n ú m ... .. .  enterado de los pliegos de precios límites,
condiciones técnico-económicas y legales que han de regir en 
la subasta para la enajenación de cartuchería y armamento, 
se compromete á adquirir las cantidades que á continuación

se expresan, en los establecimientos y á los precios que indi* 
na, y con sujeción, á las condiciones que marcan dichos 

' pliegos. ’ "'v" ’ ‘
(Aquí se détallaráh las cantidádes de cartuchos y armías 

que, desee :adqulrir. y Jos.psf^s,, todo ¡en letra, así como los 
parques do donde desee tomaríos).

(Fecháy firma del proponente).
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MINISTERIO DE MARINA.— DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS.
Anuncios astronómicos que doben insertarse en los calendarios de CÁDIZ, correspondientes al año de 1894.

POSICION GEOGRÁFICA DE CÁDIZ 

Latitud......... ................  36° 31' 7" N.
Longitud......................... 0 h 0 » 21 s 5, al 0. del Observatorio de San Fernando.

N ota , Las letras E. M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y  ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL k  QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN CÁDIZ EN EL AÑO 1894

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MATO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

i
••

Ortos. Ocasos
f

Ortos. Ocasos
ü
? Ortos. Ocasos

d
f Ortos. Ocasos

d
<A Ortos, Ocasos j? Ortos. Ocasos f Ortos, Ocasos f Ortos. Ocsjos

d
i Ortos. Ocasos

D
Ortos. Ocasos

D
M Ortos. Ocaso*

d
j? Ortos. Ocas

I 
i  
8
4
5
6
7
8 
9

10
II 
18
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
81 
22
83
84
85
86
87
88 
89 
80 
8Í

H. M.

7 12 
7 12 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 12 
7 12 
7 12 
7 12 
7 12 
7 12 
7 11 
7 11 
7 11 
7 10 
7 10 
7 9 
7 9 
7 8 
7 8 
7 7 
7 6 
7 6 
7 5 
7 4 
7 4 
7 3

H. M.

4 56 
4 57 
4 58 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

H. M.

7 2 
7 1 
7 0 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 48 
6 47 
6 46 
6 45 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35 
6 34 
6 32

H. M.

5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

6 31 
6 30 
6 28 
6 27 
6 26 
6 24 
6 23 
6 21 
6 20 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 10 
6 8 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
6 0 
5 58 
5 57 
5 55 
5 54 
5 52 
5 51 
5 49 
5 48

H. M.

5 55 
5 56 
5 57 
5 58 
5 59
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 20 
6 21

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.

5 46 
5 45 
5 44 
5 42 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 27 
5 25 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 15 
5 14 
5 13 
5 11 
5 10 
5 9 
5 8

H. K.

6 22 
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
U
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

5 7 
5 6 
5 4 
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 44 
4 43

H. M.

6 48 
6 49 
6 50 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 12

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.

4 43 
4 43 
4 42 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44

H. M.

7 12 
7 13 
7 14 
7 14 
7 15 
7 16 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5

H. M,

7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 14 
7 14 
7 13 
7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 7

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30

H. M.

7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 40 
6 38 
6 37 
6 36 
6 34 
6 33 
6 31 
6 30

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.

5 31 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54

H. M.

6 29 
6 27 
6 26 
6 24 
6 23 
6 21 
6 20 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 49 
5 47 
5 46

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

5 55 
5 56 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22

H. M.

5 44 
5 48 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 33 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 26 
5 24 
5 28 
5 22 
5 20 
5 19 
5 18 
5 17 
5 15 
5 14 
5 13 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6 
5 5

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.

6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
8 49 
6 50 
6 51 
6 52

H. M.

5 4 
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 53 
4 52 
4 51 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27, 
28
29
30
31

H. M.

6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58 
6 59
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 3 
7 4 
7 5 
7 5 
7 6 
7 7 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 10 
711 
7 11 
7 11 
7 12 
7 12 
7 12

H. 1

4 4 
4 i 
4 4 
4 <4 
4 4 
4 i 
4 i 
4 ¿ 
4 ' 
4 • 
4 < 
4 < 
4 < 
4 « 
4 \ 
4 í 
4 ' 
4 ' 
4 í 
4 í 
4 ' 
4 < 
4 ! 
4 ! 
4 1 
41 
41 
4 1 
4 S 
4 ! 
4 !

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN CÁDIZ EN EL AÑO 1894

J ENERO

Día 7. Luna nueva á las 2 y 42 minutos de la madrugada en 
Capricornio.

Día 14. Cuarto creciente á las 11 y 44 minutos de la noche en 
Aries.

Día 21. Luna llena á las 2 y 46 minutos de la tarde en Leo.
Día 28. Cuarto menguante á las 4 y 26 minutos de la tarde 

en Escorpio.
FEBRERO

Día 5. Luna nueva á las 9 y 20 minutos de la noche en 
Acuario.

Día 13. Cuarto creciente á las 10 y 18 minutos de la mañana 
en Tauro.

Día 20. Luna llena á la una y 51 minutos de la madrugada 
en Virgo.

Día 27. Cuarto menguante á las 12 y 3 minutos del día en 
Sagitario.

MARZO

Día 7. Luna nueva á la una y 53 minutos de la tarde en 
Piscis.

Día 14. Cuarto creciente á las 6 y 3 minutos de la tardé en 
Géminis.

Día 21. Luna llena á la una y 46 minutos de la tarde en 
Libra.

Día 29. Cuarto menguante á las 8 y 3 minutos de la maña
na en Capricornio.

ABRIL
Día 6. Luna nueva á las 3 y 35 minutos de la mañana eá 

Aries.
Día 12. Cuarto creciente á las 12 y 7 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 20. Luna llena á las 2 y 36 minutos de la madrugada en 

Escorpio. , 1
Día 28. Cuarto menguante á las 2 y 55 miUtitos de la ma

drugada en Acuario.
MAYO

Día 5. Luna nueva a las 2 y 17 minutos de la tarde en 
Tauro.

Dí¿ 12. Cuarto creciente á las 5 y 56 minutos dé la mañana 
r en Leo,

Día 19. Luna llena á las 4 y 18 minutos de la tarde en Es
corpio.

Díá 27. Cuarto menguante á las 7 y 39 minutos de la tardé 
en Piscis.

JUNIO

Día 3. Luna nueva á las 10 y 31 minutos de la noche en Gé- 
minis.

Día 10. Cuarto creciente á las 12 y 49 minutos del día en 
,u-. , - Virgo.-

Día 18. Luna llena á las 6 y 41 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 26. Cuarto menguante á las 9 y 38 minutos de la maña 
na en Aries.

JULIO
Día 3. Luna nueva á las 5 y 20 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Día 9. Cuarto creciente á las 9 y 50 minutos de la noche en 

Libra.
Día 17. Luna llena á las 9 y 38 minutos de la noche en 

Capricornio.
Día 25. Cuarto menguante á las 8 y 42 minutos de la noche 

en Tauro.
AGOSTO

Díá 1 / Luna nueva á ' las i l  y 59 minutos de la inañária en 
Leo.

Día 8. Cuarto creciente a las 9 y 40 minutos de la mañana 
en Escorpio.

Día 16. Luna llena á la 12 y 52 minutos del día en Acuario.
Día 24. Cuarto menguante á las 5 y 15 minutos de la ma

ñana en Geminis.
Día 30. Luna nueva á las 7 y 39 minutos de la noche en 

Virgo.
SEPTIEMBRE

Día 6. Cuarto creciente á las 12 y 38 minutos de la noche 
; _ en Sagitario.

Día 15. Luna llena á las 3 y 56 minutos de la mañana en 
, Piscis. ,

Día 22. Cuarto menguante á las Í2 y 7 minutos del día en 
Géminis.

Día 29. Luna nueva á las 5 y 19 minutos de la mañana en 
Libra.

OCTUBRE
Día 6. Cuarto creciente á las 6 y 36 minutos de la noche en

Capricornio.
Día 14. Luna llena á las 6 y 16 minuto# dé la noche en 

Aries.
Día 21. Cuarto menguante á las 6 y 31 minutos de la noche 

en Cáncer.
Día 28. Luna nueva á las 5 y 32 minutos de la tarde en 

Escorpio.

NOVIEMBRE
Día 5. Cuarto creciente á las 2 y 51 minutos de la tarde en 

Acuario.
Día 13. Luna llena á las 7 y 24 minutos de la mañana en 

Tauro. v
Día 20. Cuarto menguante á la una y 43 minutos de la ma

drugada en Leo.
Día 27. Luna nueva á las 8 y 29 minutos de la mañana en 

Sagitario.
DICIEMBRE

Día 5. Cuarto creciente á las 11 y 50 minutos de la mañana 
en Piscis.

Día 12. Luna llena á las 7 y 21 minutos de la noche en Gé
minis.

Díá 19. Cuarto menguante á las 10 y 51 minutos de la maña
na en Virgo.

Día 27. Luna nueva á la una y 55 minutos de la madrugada 
en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 20 de A b r il ,  Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra. O torio.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 2 y 34 minutos de 
la tarde.

El estío el 21 de Junio á las 10 y 32 minutos de la mañana.
El otoño el 23 de Septiembre á la una y 2 minutos de ia 

madrugada.
El invierno el 21 de Diciembre á las 7 y 33 minutos de la 

noche.
ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA

M a r z o  21
Eclipse parcial de Luna, invisible en Cádiz.
Principio del eclipse á la una y un minuto de la tarde.
Medio del eclipse á la una y 55 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 2 y 50 minutos de la tarde.
El principio de esté eclipse será visible en parte de la 

América Septentrional, en casi toda el Asia, en la Australia, 
en las isleña Filipinas,' en el estrecho de Behring, en gran 
parte del Océano Pacíñéo, en parte del Indico y de los Mares 
Polares.

El fin de este eclipsé será visible en una pequeña parte da 
Europa, Africa y de la América Septéntrional, en el Asia, en 
la Australia, en las islas Filipinas* en él estrecho de Behring, 
en gran parte del Océano Pacificó,1 en casi todo el Indico y en 
parte de los Mares Polares.

Valor de la máxima fase <5 parte eclipsada delaLuna¿ 
contada desde la parte austral del ílmbb 0‘243: tomando como 
unidad él diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista Io de su vértice 
austral hacia Orente (visión directa). ,;.t.

El ultimo contactó de la sombra con la Luna se verificar A 
en ün punto del limbo de ésta, que dista 59* de su vérticí 
austral hacia Occidente (visión directa).

A b r i l  5
Eclipse total dé Sol̂  invisible %n Cádiz.
El eclipse principia en la Tierra á 12 horas, 51 minutos, 8 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y ai 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 78° 34' al 
E. de San Fernando y latitud 6o 31' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 13 horas, 59 mi
nutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud di 
00° <K «i E. de SanFernando y latitud 0° 50* &  ^
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El eclipse central á medio día sucede á 16 horas, 2 minu

tos 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do,’en la longitud de 119° 55' al S. de San Fernando y latitud 
47° 22' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 16 horas, 58 mi
nutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 
151° 26' al O. de San Fernando y latitud 62° 48' N.

El eclipse termina en la Tierra á 18 horas, 6 minutos, 8 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 173° 29' al O. 
de San Fernando y latitud 49° 46' N.

Este eclipse será visible en parte de Europa, en el Asia, 
en una pequeña parte de Africa y de la América Septentrío*’ 
nal, en parte de las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, en parte del Mediterráneo, del Indico y Pacífico y en gran 
parte del Mar Polar Artico.

Septiem bre  15

Eclipse parcial de Lima, visible en Cádiz.
Principio del eclípse á las 3 y 11 minutos de la mañana

Medio del eclipse á las 4 y 6 minutos de la mañans.
Fin del eclipse á las 5 y 2 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de 

Europa y Africa, en toda la América Meridional y en casi toda 
la Septentrional, en todo el Océano Atlántico, en gran parte 
del Pacífico y del Mar Polar Antartico y en parte del Artico* 

El fin de este eclipse será visible en parte de Europa y Afri
ca, en las dos Américas, en gran parte del Océano Atlántico, 
Pacífico y del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

Yalor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo 0,226, tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en el vértice boreal del limbo de ésta (visión directa).

El último contacto dé la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 58° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

S ep tie m b r e  28 

Eclipse total de Sol, invisible en Cádiz.
El eclipse principia en la Tierra á 14 horas, 36 minutos, 2

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 49° 3' al 
É. de San Fernando y latitud 11° 48f N.

El eclipse central principia en la Tierra á 15 horas, 39 mi
nutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve s© halla en la longitud de 
52r al E . de San Fernando y latitud 1° 42' N.

El eclipse central á medio día sucede á 17 horas, 41 minu
tos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 92° 13' al E. de San Famando y latitud 
34® 13* S.

El eclipse central termina en la Tierra á 18 horas, 49 mi
nutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 168° 
51* al E. de San Fernando y latitud 56° 24' S;

El eclipse termina en la Tierra á 19 horas, 52 minutos, 4 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 152° 1' al 
E. de San Fernando y latitud 46° 23' S,

Este eclipse será visible en parte de Asia, de Africa*, de la 
Australia, en una pequeña parte del Océano- Atlántico y del 
Mediterráneo, en casi todo el Océano Indico y en gran narto 
del Mar Polar Antártico. b F

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e  E s p a ñ a
SITUACION DEL MISMO

48 Septiembre i89 9 Septiembre 1898* 4$ Septiembre 4S9S*. 9 Septiembre 489A

ACTIVO Ptas. úfotiSé .¥tm- PASITO '&U&.

p i * 4 i i  _____

* 197,932.677*67 
156,794.616*91

197.927.844*26'
155.806.175*05

Capital del B a n c o > . » . . «  0 0 . . .  o • « .

Fondo de reserva, ..........................................................................................................................
■

m m ojm
nsOiOrnsm

15*069.000
23.354.129‘81 22,611,597*21 4,867,370 53 4.515,821*84 

679*677'OS 
925459,350 
349.845,396*35 
33,852 991*74 
20,653.-794*8» 
27.830718*0» 
29,331,097*44 
65,478,444*45

Efectos á cobrar en el extranjero,.. . .  „ . ........... 6.888.381*75
132,780.365*13

6,880 368*99 
130.549.015*31

; Ganancias y perdidas.. . .  \ No.re&lisa4 s . . . . . . . . . . . .
f Billete»en circulación........................

587074H8
924,117,300

'134.068.119*67 136,538.387*07 Cuentas corrientes................................................. 352¿449.085*01
Efectos á cobrar en el día
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos...

3.263.327*90
12.270,000
5.177.767*12

2,938,130*98
12,270,000
5.292:505*83

Depósitos en efectivo............................. .
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.... 
Reservas de contribuciones......... .................................,

33,524.515 30 
26248,545*50 
32.423,652*84 
28.105J»90432 
66,602^13*18;

Deuda amortizadle al 4 por 1 0 0 . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
Deuda amortimble al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 24 Junio 1893.......... .........
Bronce por cuenta de la Hacienda pública........... . *
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda por-

Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1 8 9 1 . . . . . . . . .

423.152 955 
0.458.832*45 

266.337,500 
7.139.329*58

14.910.842,69

164.648406 
150.000.000 
19 ¿068,196*90 
74.664.456*88

423.152,105
6,458.332*45

267.446,000
7.239.913*58

14.790.938*37

58,153*99 
150.000.000 
\ 19.066.977*90 
69,670.844*79

Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Créditos concedidos sobre efectos públicos. . . . . . . . . . .

1.633.925.646*92 1.628.697.290*78 1.633.925,646*92 1.628,097.290* 78

TIPOS BE INTERÉS PARA LAS OPERACIONES

Descuentos. ^ ............................ 5 por 100

Préstamos sobre efectos públicos*. . 51¡2 por' 100 
El Interventor general, Ricardo Rubio. Y* B /^-El Gobernador, Pío Gullón.

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a  y  C o m e r c i o

Estado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Agosto último, según *  los datos facilitados por la, Jwita Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DÍAS

DEUDA al  4 pob 100

Obligaciones 
del Tesoro al 

5 por 100.

DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTE CARIO

TOTAL

Pesetas.

PERPETUA

Amortizadle.

Billetes
hipotecarios

Emis ión  
de 1886.

Billetes
hipotecarios

Em isión 
de 1890.

Anualidades.
Obligaciones 

al 5 por 100. j

Adulas

Interior. Exterior. Ai & 'por 100. Al 4 por 100.

1 .......................... 4.881.000 799.400 488.500 > 57.000 12.500 a 1.000 28.000 » > 6.267.400
2........................ 3.114,890 493.200 306.500 > 41.500 37.000 > » 40.000 1.500 > > 4.034.5003....................... 1.708.200 830.300 53,500 > 86.500 21.500 > > > 22.000 > > 2.722.0004....................... 1.642.90Q 870.700 85.500 > 619.000 41.500 > > 14.500 » > 3.274.1005........................ 1.389.100 700.300 299.000 » 24.000 21.000 > > » > > 2.433,4007 * . . . . . . . . . . . . . 450.100 321.000 9.000 i 33.500 > > » > > ' "> 813.6008 .............. . 367.400 758.200 89.000 > 21.500 17.000 > 500 > 1.25316009 .. *r. . . . . . . . 1.751.000 523.200 21.500 > 41.000 30.500 > . » 40.000 > , » > 2.407.20010........ 892.000 572.500 99.000 > 42.500 10.000 » > 1,500 67.500 > > - 1.685.000H . . . . . . . . ......... 417.300 358.000 74.500 w > 1.52.500 6.000í > > > » > y  • 1.008.3001 2 . . . . . . . . . . . . . . 774.200 280,000 63.500 > 30.500 500 > » i 1.148 7001 4 . . . . . . ........... 982.900 179.000 58.500 > 11.500 2.000. > > - > > p

•a, • a *v«« 0Vv
1.233 9001 6 ....------- . . . . 1.506.600 1.039.000 282.500 > 29.500 25.000’ > > 25.500 > ■ > ' ■' p
A • Mili vW
2.908 70017...................... 4.285.200 1.055.200 110.500 > 12.500 81.500 > > V > p 5.544 9001 8 , . , . . .......... 6.063.100 352.000 89.000 > 10.500 3.000 > > > p
V•vtvvV
6 5i7 60019................. . 1.420.200 228.900 73.500 15.500 51.000 > » * 35.500 > p
v*UA1#vvV
1.824 60021 4.635.000 580.000 92.500 > 52.500 8.500 > ¡ > » 1 > p
V + a» Vvv
5 368 5002 2 . . . , .......... 3.859.300 359.200 42.500 » 8.000 57.000 > i > . % I . > p
a/ • uuw »wv
4 325 70023. 2,247.100 325.600 65.500 "a 74.000 14.000 >• y 18.500 » 1 > p 2 7Í4 70024................. . 2.928.200 360.600 59.000 y 24.000 15,500 > - > . > »  r j %
F** * f «*• • W
3 387 30025................... . 2.520.500 255.100 6.000 > 17.000 47.500 > y > 1 >

w% ,U « tUU I # VV V
2 846 1002 6 . . . . . . ............ 2.340.500 640.700 119.000 i 48.000 84.000 * 40.000 > 1 > •

w
p

& • UXV « XV/v/
3.272.20028....................... 2.582.600 274.900 311.500 > 30.500 29.500 * > » > I > p 3 229 00029...................... 2.952.000 482.800 329.500 > 30.000 13.000 y > 2.500 » I > ' p

t • vW
3.809.80030...................... 4.059*800 246.000 §  6.000 39.500 » > * I - • > 4.351,30031....................... 5.787*300 617.600 355.500 » 64.000 67.500 » 12.000 » » 6.903.900

T otales. .  . 65.558.000 13.504.000 3.590.500 > 1.616.500 696,500 > 1 > 190.000 154.500 > > 85.316.000

Madrid 6 de Septiembre de 1893.=E1 Director general, Primitivo M. Bagaste,.
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Dirección general de Obras públicas.

Personal famdativo y administrativo y de ferrocarriles.

Existiendo r.n& vacante de Ingeniero primero de Caminos, 
Canales y Puertos en la isla de Puerto Rico, con la categoría 
de Jefe de Negociado de primera clase, el sueldo anual

de 1.200 pesos y el sobresueldo de 1.300, cuya plaza po
drán solicitar los Ingenieros primeros y segundos del Cuerpo 
en la Península; esta Dirección general ha dispuesto comu
nicarlo por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que los 
que deseen, ocuparla indicada vacante lo soliciten del Minis
terio de Ultramar por conducto de esta Centro directivo en 
el término de un mes, á contar desde la inserción ds este

anuncio en dicho periódico oficial; advirtiendo al propio tiena« 
po que el Ingeniero que ocupe dicha vacante será probable** 
mente destinado al servicio de faros de aquella isla, y le será 
abonado el viaje de ida, y en caso de permanecer seis añon
en la misma tendrá derecho al abono del viaje de regreso.

Madrid 14 de Septiembre de 1893.=Ei Director general 
interino, A. Sanz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION SUBSECRETARIA

MtdmiA v ¿fe l inAuma&tonm, ^km/Utrnas p or M m ,. tdad, m udo

SECCION DE SANIDAD

y  en fem edades, verificada* m  iss otuM m tm osds « ttó  capital $i día, 13 de Septiem bre <k 1893.

«Sí

% o 
* ®

WMSM AS5.©$ - 
.d«.- M&d -sejtAjw fjMsmc'Aeidi 

de la $nf6?]3&tdA&-
>Sí„£SiS!8 

, o logar' áel.faUacIratafca. ;}Bss&ya/ssc- »
ô p> p-<$ <a> g; : o: p, - ®

m'zo® da «dad ■ ESTA»® 1% enfermedad.
w *w  

é iag&r del fallecimiento. onssRVACiossa

1 Vmójx* * , 
Idem, *.. 
Idem,, v,, 
Idem. * * * 
ideen» 
Idem. 
Idem .. * 
Idem,..  * 
Idem, -v - 
I d&m» «

32 Soltero . «
[cÍIíTTj „ „ .

Tubereulosís.. . . . . Hospital Provincial....... . > 24- Itembra. i 52 Viuda. . . Cáncer 11)............. Hospital Provincial......... £
27
21

Idem........ . Idem. ............................... M
26
27

Idoxn..... 73 Idem..c * * Endocarditis......... San Vicente, 24» b
3
á

•i.\J;,̂>,».í1WívO f* v 0 -a 
.. «• * Idem». . . . . . . . . . . .

Idem.»* as-© * .4 » ..* ..
Idem................. .

Idem................................. Idea .,. . . 76 ídem ....
Mím ... •.«

Bronquitis. ........... Zurita, 5»......... ................ b
3

25
6

Idem .................. .............. » M e m .» 82 Pneumonía. . . . . . . Parada, 7 ........... .«
& Soltero»». Hospital de la Princesa.. 

Salitre, 34...................
‘28
m
80

Idsm.. *. 58 Mem..o.. Idem.................... . Palma, 36.................. bkt
6 ídem...................... ; » Idem. . . .  

■ídsm.....
79 Soltera.. Idem.... . . .a * .. .* Espíritu Santo, 3 6 . . . . . . . b

7
8

43
3

Vfuáo.. . . Asistolia.............. . Hospital Provincial.. . . . .
Plaza del Granado, 4.......

> 1 P .......... Broncopneumonía
Catarro (1).............
Idem (1)...............

Pacífico, 14.................* . . , bp o.......... Bronquitis... . . . . .
Entéroeobtis.* • ...

b 31 H-S;aQL. . . . . 3 P . . . . . . . . Valen cíe, 3....... ...... b
9 50 Ociado, . 

P* »•*•«•.
Cardenal Cisneros, 28*... 
Salitre, 43........................

>' 32 ídem.. •. 13 -Soltera. * Huertas, 72. b
10
11
m
13
14
15
16 
17 
IB 
19
m
21

I Gastroenteritis.. . .  
Aooiilaiía........... .

b 83
34

Idem...... 11 01. P ........... Idem (1)... *............ Valencia, 3,......................
Hospital Provincial... . . .

b
Idem*»•. 56 Casado...

Idem.
Visitación, 7 . . . . . . . . . . . . > 56 Viuda Enterocolitis......... b

I $ sys 6*2 
3 m. 
2

Idem... ......... .
Hidrocefalia...........
Eclampsia.

Hospital Provincial.. . . . . b 35
36

íd em ....' 
Idem..«..

24 Soltera • • Peritonitis............. Embajadores, 5 3 . . . . . . . . .
Blasco de Garay, 17.........

b
Idem,,,*, 
Id em ...,
Idem ..«,
í d e m v *

Villa, 6 . ........... . ~b 3 ‘.Ti, Enterocolitis.......... »•> T.a de Trujillos, 2 ........... » 37 Idem... , .
i*- • ** 9 © V

6 P,w......... Gastroenteritis.. . . Ventosa, 3 ......... ............. b
1
2 m. 

67 
61
5d.

15
27
13

-> Meningitis.. . . . . . .
M. fisiológica.. . . . . .
Degeneración (1)... 
Ulceración (1 ) . . . . .

Humilladero, 10 ....»•••*. £ 38 23 Soltera.. Nefritis (1).............
Derrame seroso ,. *

Toledo, 104................... b
ICIV.l ll
Viudo *., 
Casado..; 
P ... . . . . .
Soltera.. 
Idem., o..

E^heo‘aray, 1 6 . . « . . . . . . . . b 39 Idem.. •, 73 Viuda • • o Portillo, 13....... .
Bagasta, 3............

b
Idem*. * ** 
Idem...*, 
Idem.»..
Hsí,físb?s

Val verde, 42.. .................. b 40 Idem, 1 ia. P. « . o « .. Meningitis.............
Eclampsia..............

b
Palma, 23.......................... » 41 Idem..*. 

Idem.... *
3 "PÜ!! ! ! ! '. San Juan, 42....... ........... b

Inclusa........................ . b 42 82 Viuda . • • Marasmo................ Barco, 7 . . .  . . . ......... b
Tuberculosis.........
ídem. * . . . . . . . . .

Anastasio,- 4 .................... b 43 Idem... , . 45 Casada... Fiebre (1) . Portillo, 15....................... bJí-A í9.'~A4 M >. íw » 'i
Idem. „.
T fí ■í>v'tñ
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Madrid 14 de Septiembre de 1893.=dEl Subsecretario^D. A. OastrBlo.

{1) En d  parte no bay más determinación.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Sevilla.

Comisión provincial.
iPor acuerdo de la misma, se saca á pública subasta el su

ministro de 327.381 kilogramos de trigo, y 19.200 kilogramos 
Tde,harina que se calculan necesarios en la panadería del 
' "Hospicio, con destino á.la elaboración de pan para el consu- 

mo de los estáblecimientos provinciales de Beneficencia du
rante el año económico de 1893 á 1894, bajo IaB condiciones 

vBiguientes:
1.a La subasta se verificará con sujeción á las reglas con

tenidas en eLart. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
y  calculándose que el servicio que tiene aquélla por objeto 
importará 147.100 pesetas 2 céntimos, será doble y simultánea, 
celebrándose en Madrid y en está ciudad, el día 27 de Octubre 
próximo, á las doce de su ¡mañana; en Madrid, en lá Dirección 
general de Administración local (Ministerio de la Goberna»

: ción), teniendo lugar en esta población en el salón de sesio- 
nes de la Diputación, ante el Excmo. Sr. Gobernador civil ó 

;del Vocal de la Comisión provincial en quien delegue.
2.a Las proposiciones, redactadas en papel del sello 12.° 

(de á peseta),.se entregarán, durante media hora, en pliegos 
cerrados y rubricados por los presentadores, debiendo conto

rnar la cédula personal de los mismos, él resguardo del depó
sito de licitación que al respecto del 5 por 100 del importe de

2 los géneros asciende á 7.355 pesetas, aUjetáhdose ál modelo 
que se inserta á continuación.

3.a El depósito de licitación y el de la fianza definitiva, que 
. importa 14.710 pesetas se constituirán en láCaja de Depósi - 
7 tos ó en la Depositarla de fondos provinciales, en metálico ó 
t en.efectos públicos al precio de la última cotización oficial,
debiéndose acompañar en este último caso la póliza de su ad
quisición.

4.a Hscba la adjudicación definitiva S8 requerirá al Tema- 
atante para que defitro deliérmino de diez días presente el

documento que acredite ¡haber aumeptad# la fianza hasta 
^completar el 10 por 100, citándosele para que en el día que se 
.señale otorgue la correspóhdierite escritura.

5 a Sí dejara transcurrir dicho plazo sin ejecutarlo, des
pués de requerido al efecto, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio suyo, conforme al art.23 dé la'Real disposi
ción antes citada.

6.a La licitación girará exclusivamente en baja del tipo 
señalado al kilogramo de cada especie, que es el de 42 cénti
mos de peseta para el trigo y el de 50 sentimos, también de

peseta, para la harina, no admitiér dose proposiciones que 
excedan de dichas sumas, ni las que no comprendan ambos 
artículos.

7.a El trigo ha de ser de buena calidad, seco, claro y ce
rrado, completamente limpio y en condiciones convenientes 
para la elaboración.

Y.la harina de Castilla, de primera, y limpia.
8.a Aprobada la subasta y comunicado al contratista, que

da este obligado á entregar en los almacenes de la panadería 
del Hospicio provincial las partidas de trigo y de harina que 
se le pidan por medio de vales autorizados en debida forma; 
y si reconocidas en el acto por la persona encargada al efec
to, no fuesen de la clase contratada, las retirará, reponiendo 
inmediatamente las desechadas para que no fse interrumpa 
el servicio. En otro caso se adquirirán del importe de la 
fianza.

9.a Aunque el rematante queda obligado á entregar los 
artículos subastados, en el caso de necesitarse mayor canti
dad de ellos dentro del año económico, deberá facilitarlos por 
el mismo precio en que se le adjudiquen: y si fuera de menos 
no tendrá derecho á percibir más que el importe de los que 
se consuman.

10. El pago de este suministro se verificará parcialmente 
dentro de los sesenta días siguientes al en que se haga cada 
entrega, abonándosele al contratista intereses á razón del 
5 por 100 anual por demora en los pagos, siempre que estos 
se retrasen más de dos meses.

11. Esta contrato se hace á riesgo y ventura para el rema
tante, sin que por ninguna causa pueda pedir alteración del 
precio ó rescisión.

12. El rematante queda sometido á los Tribunales del do
micilio de la Corporación interesada que sean competentes 
para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse* y s© 
obliga á pagar los anuncios, escrituras y gastos de todas cla
ses que ocasione la subasta y formalizaeión del contrato.

13. Tanto para la admisión de las proposiciones como* 
pata la devolución de los depósitos y para todas las inciden
cias de la contrata y su cumplimiento, rescisión y efectos, 
se estará á las prescripciones contenidas en el referido Real 
decreto, por el cual debe regirse; pero entendiéndose que al 
devolverse los respectivos á los Imitadores cuyas proposicio
nes hayan sido desechadas, deberán abonar en Depositaría el 
2 por 1.000 por derecho de custodia y factura.

Sevilla 4 de Agosto da 1893.=E i Vicepresidente* Domin
go de Molina.=E1 Secretario, Antonio López Asme.

Modelo de proposición*

D F. de T., vecino de   calle de   número .
ae obliga á entregar en los almacenes de la panadería del

Hospicio provincial el trigo y la harina que se necesiten, du* 
rante el año económico de 1893 á 1894 con destino á la ela
boración de pan para el consumo de los Establecimiento® 
provinciales de Beneficencia, á . . . . .  céntimos (por letra) áf * 
peseta el kilogramo del primero, y á . . . . .  céntimos (por te - 
tra) de peseta el kilogramo de la segunda, bajo las bases as « 
tablecidas en el pliego de condiciones para la subastad© aa i- 
bos artículos, el cual ha examinado y aceptaren toda» s m  
partes.

(Fecha y firma.)

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m  dicha 

oficina par no encontrar á sns destinatario^ ywiM d& donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Bilbao.—Ramona, Santa Lucía, 1, segundo.
Valladolid.—Julia Olmedo, 6, centro,
Bilbao.—Asociación Siderúrgica.
Idem.—Director general de la ídem. id.
Salisdebeom Escartín , Hortaleza* 79.

SUR
Puertollano.—Manuel Gómez, San Juan, 75.
Medina del Campo.—José Miranda, plaza de L&v&piés* 9¿

ESTE
Ocaña.—Joaquín González, Claudio Coello, 35.

MEDIODÍA E. *
Chinchón.—Cruz Izquierdo, Embajadores, 76.

; Madrid 16 de Septiembre de 1893.^For el Jefe del Centrof 
el Subdirector, Vicente Gómez.

4.° tercio de la Guardia civil¡

El día’26 de Octubre próximo venidero, á la una empunto 
déla tardo, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de 
la Guardia civil de esta capital, sita calle Bailen, num, 7, 
para co ntratar los servicios de provisión de sombreros 6 
efectos, sueltos del mismo y baúles con cajón para limpieza 
que r,or el tiempo de cuatro años puedan necesitar las Go
man dancias de Córdoba, Sevilla, Cádiz y Suelva que compo
nen el 4.° tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición yvipo» 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se
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Milán de manifiesto en la expresada casa cr,aTt8l y oficina de

^  ^e^rüfa 13 de Septiembre de 1893.=E1 Coronel Subinspec
tor, Manuel García Raggen, 456—S
* Universidad literaria de ^alladolid.

Se halla vacante en la Facultad d e ,Ciencias de esta Univer
sidad la pkza de Ayudante de la cát,edra de Física y Química, 
dtítada con el haber anual de 1.250 pesetas? la cual ha de pro
veerse por oposición/ante el Tribu ja»! que se nombre por este 
Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en la Real orden 
de 8 de Septiembre de 1885.

Para ser admitido á la oposi ¿ida, se requiere:
1.° Ser español,
2.° Haber cumplido veinte, amos de edad.

No hailaTge incapacitado para ejercer cargos públicos.
4.̂  Ser Doctor ó Licenciado en la Facultad de Ciencias, 

sección de las Ffsico-^imicag, ó tener aprobados los ejerci
cios de dichos grados. Los opositores que se hallen en este 
casó y obtengan plaza, deberán adquirir el título de Licencia
do antes de tomar posesión de su cargó. J

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad y  conBis-
¡firán: , ,

El primero en contestar por lo menos a 10 preguntas sa
cadas é la suerte de entre un número 20 veces mayor que el 
de opositores, enspleando en su contestación un tiempo que 
no podrá exceden de una hora. El Tribunal preparara antici
padamente dichas preguntas dentro de los limites de la asig
natura. , _ , . ,

M  segundo, que no se podrá verificar sin haber sido apro
bado en el primero, consistirá en la preparación de una lec
ción úe la asignatura, elegida entre tres sacadas a la suerte 
délas dispuestas por ¿I Tribunal, arreglando los aparatos ó 
instrumentos necesarios y practicando con los mismos los 
experimentos y demostraciones correspondientes. Para la 
preparación «e concederá á los opositores el tiempo y medios 
necesarios. En la explicación y demostración ante el Tribu
nal de lo preparado no podrán invertir loa opositores mas de
tma^hora. . . . .  . j  , -r»El tercero consistirá en la descripción y manejo del Es
pectroscopio y de sus aplicaciones en la asignatura de Físi
ca; y  en la de Química en una preparación microscópica como 
las’ que se necesitan en las demostraciones de las cátedras, 
preparación que designará la suerte.

Los opositores que obtengan plaza no adquirirán con ella 
más derechos que los propios y exclusivos del cargo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
e s te  Rectorado dentro del término de treinta días, contados 
desde la inserción de éste anuncio en la Baceta de Madrid; 
en la inteligencia de que el período hábil para la presentación 
de instancias finalizará á la hora de las doce de la manana.

Yalladolid 15 de Septiembre de 1893. =E1 Yicerector, Doc
tor Andrés de Laorden. 1569—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional dé Madrid,

PRESIDENCIA
D. Pedro Méndez de Yigo, primer Teniente de Alcalde y 

Presidente interino del Excmo. Ayuntamiento constitucional 
de CBta M. H. villa.

Hago saber que con el fin de que la feria tradicional de 
Madrid, conocida con el nombre de Feria de Septiembre, se 
celebre con el orden debido, he acordado las disposiciones si
guientes:

1.a La feria principiará el día 21 del mes actual, y termi
nará el 4 de Octubre próximo.

2.a Los puestos se instalarán en el paseo de Atocha, em-
Sezando en la esquina de la calle del Parque hasta el Paseo 

e la Reina Cristina, en los sitios que designará el Sr. Te
niente de Alcalde del distrito del Congreso.

3.a Los feriantes que soliciten puesto satiefarán por ocu
pación de la vía pública, por cada metro cuadrado de terreno 
6 fracción del mismo, la cantidad de 10 pesetas.

4.a Las licencias para la instalación de puestos se solici
tarán verbalmente por los interesados desde el día 17 dél ac
tual, en la Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso, 
donde se expedirán, previo pago de la cuota señalada. Es in
dispensable paTa alcanzar la licencia la exhibición de la pa
tente expedida por la Administración de Hacienda.

Y 5.a Bajo ningún pretexto se consentirá deteriorar ó le
vantar el piso para construir ó afianzar los puestos, colocar 
aparatos para hacer sombra, fijar pesos en la vía publicad

sabrir hoyos en el afirmado del paseo.
MaMá T5 de Septiembre de 1893. =  Pedro Méndez de 

Wigo.
Ayuntamiento constitucional de Avila.

Ignorándose el paradero del mozo Fernando Castillo Maes
tre, decláralo prófugo, del reemplazo de este año, se le cita, 
llama y engaza para que comparezca ante mi Autoridad á 
:ñn de que Egrese en la Caja respectiva; apercibido de ser 
tratado con todo el rigor de la ley.

Y  por lo que afecta al buen servicio del Estado, ruego y 
encargo á toáas las Autoridades y sus agentes se sirvan pro
curar su bus ca, captura y remisión á este Municipio del men
cionado próf

Señas del mozo.
Estatura r ie la r ,  pelo, ojos y  cejas castaños, nariz regu

lar, barba poca, color moreno, tiene una cicatriz horizontal 
en la frente.

Avila 14 de k Septiembre de 1893.—E1 Alcalde Raimundo 
IPeriel. 1565—-M

Ayuntamiento constitucional de Huelva.
No habiendo temdo efecto por falta de licitadores la su

basta anunciada para el día 17 del corriente mes de los arbi
trios impuestos sobr e la plaza de Abastos, uso voluntario de 
pesas y medidas, esta Corporación municipal ha acordado la 
celebración de otra nutwa bajo las condiciones siguientes:

La subasta de lós a rbitrios impuestos sobre la plaza de 
Abastos, uso voluntario de pesas y medidas y  por otros con
ceptos tendrá lugar con s ujeción á las reglas contenidas en el 
pliego de 'Condiciones que ,«e copia á continuacíé'n:

1. Es objeto del presente contrato el arrien tío mediante 
subasta pública de los puestos de la plaza de Abastos y de 
los arbitrios que se mencionan en este pliego, bajo tipo de 
"73.000 pesetas.

2.a El tiempo de duración del contrato es el de un año, 
contado desde el 1.° de Julio de 1803 á 30 de Junio de 1<894.

3.a La subasta se celebrará en Madrid en la Dirección1 ge- i 
neral de Administración local (Ministerio de la. Gobernación), 
el día 26 de Octubre próximo, á las doce de su mañana^ ante i

el funcionario que designe el Sr. Ministro, y simultáneamen
te en esta ciudad en el salón de actos de las Casas Consisto
riales ante el Sr. Alcalde, con asistencia del Procurador Sín
dico y  Nota t ío  público, hallándose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público, el pliego de condicio
nes para ia subasta.

4.a Las proposiciones, a las que se unirá la cédula perso
nal del mteresado, se formalizarán en pliegos cerrados, escri
tas en papel del sello 12.°, con sujeción al modelo que se 
acompañar

5 a Para tomar parteen la licitación es requisito indis
pensable acompañar á la proposición la carta de pago que 
justifique haber constituido en la Caja general de Depósitos, 
en sus sucursales ó en la Caja municipal, la cantidad de 
3.650 pesetas en metálico ó títulos de la Deuda pública al 
tipo de cotización, en concepto de depósito provisional.

6.a Las proposiciones deberán presentarse al Sr. Presi
dente durante el plazo de media hora, y vencido este térmi
no, después de anunciar que se va á proceder á la apertura 
de los pliegos y de admitir los que se presenten en el acto, se 
leerán las proüosiciones por el orden de presentación, adju
dicándose provisionalmente el servicio en favor del mejor 
postor.

7.a En el caso de presentarse dos proposiciones iguales, se 
abrirá entre sus autorés una licitación verbal durante el pla
zo de diez minutos, y si ninguno mejorase su proposición ó 
todos la mejorasen en los mismos términos, se hará la adju* 
cicación provisional del remate en favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número más bajo.

8.a Notificada al contratista la aprobación de la subasta 
por el Excmo. Ayuntamiento, consignará la fianza definitiva 
en forma análoga á la provisional, cuya fianza definitiva con
sistirá en él 15 por 100 del precio de adjudicación del servicio.

9.a El contrato se verificará á suerte y ventura, sin que 
pueda el contratista reclamar indemnización por ningún con
cepto, sometiéndose además á los Tribunales del domicilio de 
la Corporación contratante, como únicos competentes para 
entender en las reclamaciones que puedan suscitarse con mo
tivo ú ocasión del contrato.

10. El contratista satisfará el importe íntegro del remate 
por quincenas vencidas, considerándose vencidas en los días 
l .°y  16 de cada mes. Si en el plazo de tres días siguientes al 
del vencimiento no se hubiera efectuado el pago, sufrirá el 
débito un recargo de 5 por 100, instruyéndose los procedi
mientos de apremio con arreglo á lo que determina la ins
trucción de 12 de Mayo de 1888.

11. Será de cuenta del contratista la limpieza diaria de la 
plaza de Abastos y sus ruédos, entendiéndose por éstos la 
distancia comprendida entre el límite extensión del edificio y 
las aceras del frente, cuidando de que las basuras que pro
duzca la limpieza sean reunidas en los sitios menos visibles, 
detrás de dicha plaza, para que inmediatamente sean retira
das por el carro de la limpieza que se destine al servicio del 
mercado.

12. El guarda del departamento destinado á la venta del 
pescado cuidará de la limpieza diaria de dicho departamento, 
de los pesos destinados á este servicio y de que las tinas
Ímra el lavado del pescado estén aseadas y limpias, así como 
as mesas de cada puesto y picadores que se utilicen en los 

mismos.
El mismo guarda cuidará también de que una vez termi

nada la venta se retiren por los carros de la limpieza todos 
los residuos del departamento de pescado, quedando absolu
tamente prohibido arrojarlos por las bocas de las alcanta
rillas.

13. El contratista tendrá obligación de hacer en el edifi
cio dos reparaciones menores, fijándose para ello los meses 
de Agosto y Febrero, á menos que la Alcaldía ó Comisión 
creyere conveniente variar esta fecha. Dichas reparaciones 
menores consistirán en la recogida de calzos, recorrido y lim
pieza de tejados y blanqueo de todo el edificio, á excepción 
del exterior de los puestos cubiertos, cuyo aseo y reparación 
corresponde al arrendatario.

14. Será de cuenta del contratista el reintegro del papel 
invertido en el expediente de subasta y los gastos de anun
cios en los periódicos oficiales, escrituras y los de todas cla
ses que ocasione la subasta, así como la contribución indus
trial que le corresponda.

15. Se formará inventarlo de todos los enseres (que co
rrespondan) de la plaza de Abastos, incluy éndose los pesos 
y medidas que correspondan á la contrata. El rematante au
torizará la diligencia de haberlos recibido, y sé obligará á de
volverlos en estado de uso, siendo de su cuenta los derechos 
de verificación anual del iel Contraste. Del inventario se 
extenderán dos copias, una para el rematante y otra para 
fijarla en el mercado, quedando el original en el expediente.

16. Son materia de los impuestos objeto de este Contrato:
Primero. Los puestos de todas clases establecidos ó que

se establezcan en el interior de la plaza de Abastos de esta 
ciudad.

Segundo. Los que se establezcan en los alrededores de 
dicha plaza de Abastos y calles adyacentes.

Tercero. Los que se establezcan en la pescadería ó en sus 
alrededores.

Cuarto. La vénta en ambulancia de mercancías y pro
ductos alimenticios, como también el ejercicio de determina
das industrias, en los casos y con las exenciones que se ex 
presan más adelante.

Quinto. El uso voluntario de pesas y medidas.
17. El contratista no podrá alterar los tipos diarios que se 

establecen á continuación para los diferentes servicios que 
constituyen el contrato, con los cuales se formarán tarifas 
claras, que se expondrán al público en la plaza del Mercado.

18. Los puestos de manipostería situados en el interior de 
la plaza con los números 1 al 31 y 30 bis, pagarán una peseta 
25 céntimos.

Los puestos exteriores del edificio del mercado pagarán: 
los señalados con los números 1 al 12, 75 céntimos; los mar
cados cgu los húmeros 13 al 30. 50 céntimos.

Los iMiestos de madera instalados alrededor de la galería 
devengarán: Los señalados con los húmeros impares, 75 cén
timos, 1 > 4 marcados con los números pares, 60 céntimos.

Los cuatro puestos que se sitúen adosados al muro del lo 
cal que ocupa el Juzgado, pagarán 75 céntimos.

Los Muastos que se sitúen bajo los tinglados laterales* pa
garán 50 céntimos.

Los puestos del centro de la plaza entre las galerías late
rales, di jíín&dós á receba y otros artículos análogos, pagarán 
20 céntimos. Cuando se ocupe medio puesto se abonarán 10 
céntimos.

19. Los puestos que se establezcan en la calle del Carmen 
ó Duque áe la Victoria, pagarán 50 céntimos por cada metro 
lineal.

Los que se sitúen en la calle de Barcelona, 25 céntimos 
por metro.

20. Los precios antes señalados no sufrirán alteración, 
aun cuando el puesto se ocupe todo el día.

21. Sólo se permitirá el establecimiento de puestos fuera

del edificio deí mercado cuando estén ocupados todos los 
disponibles en el mismo.

22. Las ventas al por mayor de frutas, verduras, legum
bres y hortalizas que se realicen en los puestos de la plaza 
con destino á otros mercados do fuera de esta ciudad, estarán 
sujetas al pago de 25 céntimos de peseta, cuya cantidad se 
abonará por cada carga dé caballería mayor.

23. Por las mesas destinadas á la venta del pescado se sa
tisfará una peseta diaria, pero el vendedor tendrá derecho á 
que se le facilite, sin más retribución, un peso del sistema 
moderno.

En los 24 puestos del centro sólo se permitirá un vende
dor en cada uno de ellos. En los cuatro últimos del Sur y en 
los cuatro del Norte podrán consentirse dos vendedores en 
cada puesto, siempre que la especie que se destine á la venta 
consista en marisco, pescado llamado bastina ú otro de aná
loga importancia, en cuyo caso cada vendedor satisfará por la 
media mesa que ocupe con derecho á un peso 60 céntimos de 
peseta.

La clasificación de los que tengan derecho á ocupar media 
mesa será hecha en el acto por la Comisión del mercado si no 
estuviésen conforme el vendedor y el contratista.

24. El vendedor que en las horas de la tarde ocupára un 
puesto en el departamento del pescado, satisfará, con inclu
sión del peso, el arbitrio de 50 céntimos peseta, á no ser que 
ya hubiese ocupado un puesto en las horas de [la mañana 
y satisfecho el arbitrio señalado en la condición anterior, en 
cuyo caso estará relevado del pago de la indicada cantidad.

25. No se permitirá que se establezcan puestos ambulan
tes para la venta del pescado en las inmediaciones del depar
tamento señalado para dicho servicio, en tanto que no se en
cuentren ocupados todos los que constituyen dicho departa
mento.

Por cada uno que se establezca satisfará el vendedor, con 
inclusión del peso ordinario que se le facilite, 50 céntimos de 
peseta.

26. Los vendedores que por cualquier causa no concurran 
al mercado, y después de las horas señaladas para la venta 
en el mismo expendieren por las calles artículos, sean ó no 
de comer, beber y arder, pagarán 25 céntimos.

En la disposición anterior, en cuanto se refiere al pago del 
arbitrio, vendrá comprendida la expendición á domicilio de 
pan, agua y gaseosas, vinos y licores y otros productos se
mejantes, por la que se abonará la cuota de 25 céntimos.

Las cuotas antes señaladas no sufrirán recargo por la cir
cunstancia de que la conducción de las especies se haga en 
coches, carros ó caballerías.

27. Los vendedores ambulantes de dulces, almejaé, ber- 
digones, bocas, tagarninas, palmitos, espárragos, piñones, 
agua, sal y demás artículos de análoga importancia que no 
hubiesen concurrido al mercado, abonarán 5 céntimos.

28. Todos los vendedores de sustancias alimenticias tie
nen obligación de situarse en la plaza de Abastos durante las 
horas del mercado y de satisfacer al arrendatario la cuota co
rrespondiente, según el puesto que ocupen.

El que fuere sorprendido vendiendo fuera de las horas de 
reglamento, pagará al contratista una peseta 20 céntimos, 
sin perjuicio de la corrección gubernativa que podrá impo
nerle la Autoridad municipal.

29. Los que fuera de las horas del mercado vendan sus 
mercancías, están exceptuados de satisfacer el arbitrio, siem
pre que hayan abonado un puesto en la plaz* de Abastos.

30. Quedan exentos del pago de los Arbitrios de que se 
trata en el presente pliego, los puestos que se estoblezc tu 
durantes los días de feria y velada de Nuestra Señora de la 
Cinta, tanto en el terreno próximo á la ermita como en loa 
de la plaza de la Merced, Yega Larga, Alameda, Medio Al
mud, Ginés Martín, cualesquiera que sean sus clases.

31. Se exceptúan del pago del arbitrio en ambulancia:
Primero. Los puestos de agua y de refresco comprendi

dos én la matrícula del impuesto creado por el Ayunta
miento.

Segundo. Los vendedores de periódicos y billetes de Lo
tería y rifas.

Tercero. Los que conduzcan de fábricas, depósitos ó al
macenes artículos que procedan de los mismos, siempre que 
se limiten á distribuirlos á los puestos ó tiendas de carácter 
permanente destinados á su expendición, porque en otro caso 
se estimarán como venta en ambulancia, á los efectos del co
bro de los arbitrios, á cuyo pago vendrán obligados, con más 
un recargo de 5 á 15 pesetas, que percibirá el contratista 
como indemnización de perjuicios.

Cuarto. Los que directamente conduzcan para el dueño 
de puestos establecidos dentro del mercado frutas ó ver
duras procedentes de los huertos ó terrenos del término de 
esta ciudad, á fin de venderlas en el indicado puesto; pero 
debiendo precisamente hacer la entrega  ̂ fuera de láB horas 
del mercado, y siempre con la advertencia y responsabilida
des que se marcan en el número anterior, si por el tráúéito 
verifican alguna venta de las especies conducidas.

32. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
cuando los conductores de las especies hagan alguna tran
sacción en el mercado, estarán obligados á abonar él precio 
de un puesto, confórme á la tarifa señalada para los que se 
establezcan en la calle del Carinen y Duque de la Victoria.

33. Los arbitrios de que se habla en las bases anteriores 
son exigióles á cada véndedor y no por cada tina dé las espe
cies que se éxpendan, siempre que éstas no varíen dé Con
dición.

34. Las cuotas de que trata éste pliego séfán satisfechas 
diariamente al contratista por los que ocupen los puestos, y 
si dejaran trancurrir tres días sin abonarlas, perderán todo 
derecho á Ocupar el puesto, no facilitándosele otro ínterin no 
abone su débito.

Los vendedores de las sustancias alimenticias tiénén pre
ferente derecho para ocupar los puestos cubiertos de la plaza 
de Abastos. Sin embargo, éi arrendatario conservará la ñéce- 
saria facultad de poder árréndár lós sobrantes de dicha ólase 
para cualquier uso, siempre qué éste no sea contrario á la 
moral ó buenas costumbres, á juicio de la Alcaldía ó Comi
sión respectiva.

36. A la éntrada de la plaza dé Abastos, por la callé del 
Duque de la Victoria, ál dejar la galería, se conservará á Cada 
lado, vía recta al espacio, uü metro 69 centímetros, á fin de 
que no se entorpezca el movimiento natural de los tran
seúntes.

37. Respetando la ocupación dé los puestos cubiertos con
tenidos en la condición 18, el contratista facilitará, sin retri
bución á la Comisión de mercado, el local especial que óCúpa 
para su servicio.

38. Los organillos ó pianos ambulantes pagarán diaria
mente al contratista una peseta 50 céntimos.

39. Se fija en 50 céntimos diarios el arbitrio que ha de sa
tisfacerse por Cada vaca cuya léche se expenda para él con
sumo público.

Se exceptúa del pago de esta Cantidád lós establecimien
tos permanentes inscritos en la matrícula de subsidio des
tinados á la Venta de leche de Vaca.
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40. Por caá& cabra que se destine á la venta de leche por 

las calles satisfará 25 céntimos de peseta diario.
41. Declarados firmes y subsistentes los preceptos con

signados en las coadiciones 23 y 25, los demás vendedores 
que con urran á la plaza de Abastos ó ejerzan sus industrias 
en ambulancia pueden utilizar las pesas y medidas de su 
propiedad, siempre que sean del Sistema Métrico -decimal, y 
estén raqui sitadas conforme á la ley. Cuando no se cumpla el 
indicado requisito, los vendedores vienen obligados á pesar 
y medir con las del contratista.

42. El pago del arbitrio voluntario de pesas y medidas no 
afectará á la persona que verifique las operaciones coa pesas 
y medidas requisitadas legalmenfe,

43. Tampoco podrán ser intervenidas por el contratista 
las que se efectúen en bahía en exigir cantidad alguna por 
lo que allí se realice con medida legalmente requisitada.

Idéntica excepción alcanzará á las operaciones que se rea
licen en la Casa Matadero de esta ciudad.

44. Ningún particular podrá ejercer monopolio en las pe
sas y medidas de su pertenencia en perjuicio del contratista, 
bajo pena de abonar el duplo al cuadruplo del arbitrio de lo 
que hubiese realizado, sin perjuicio de la multa que le pueda 
ser impuesta por la Alcaldía.

45. La conservación, reparación y contratación de los pe
sos y medidas que el Ayuntamiento facilite ai contratista, será 
de cuenta de éste último.

46. El contratista percibirá de los que usen las pesas y 
medidas del Municipio, objeto de arbitrio, las cantidades s i
guientes: -

Primero. Siete céntimos de los vendedores ambulantes al 
por menor de leche, vinagre y aceite, y 15 céntimos de los 
de miel, melaza y arrope.

Segundo. Doce céntimos por cada vendedor que se fije en 
la plaza de Abastos ó en sus inmediaciones en ambu
lancia.

Entendiéndose en ambos casos por cada día ó período me
nor del mismo.

Tercero. Cinco céntimos por cada fanega, ó sean 55 y me
dio litros, é igual suma por cada arroba, ó sean 11 y medio 
kilogramos, de cualquier articulo que pese.

47. Para la exacción de las cuot %& que corresponden al 
contratista, se aplicarán los preceptos de la instrucción de 12 
de Mayo de 1888, con cuyo fin se le prestarán todos los auxi
lios que sean necesarios.

48. 11 contratista deberá facilitar recibos talonarios de 
cualquier cantidad que perciba de los contribuyentes, por 
pequeña que ésta sea.

49. El vendedor ambulante que ejerciere su industria sin 
haber obtenido antes d*d contratista el talón que lo autorice 
para ello, será castigado por primera vez con multa, que gi
rará entre el quíntuplo y el décuplo del importe del arbitrio 
que le corresponda saüsfacer, cuya cantidad ne triplicará en 
caso de reincidencia.

Dichas multas serán entregadas al contratista por vía de 
indemnización.

50. La falta de cumplimiento por parte del contratista á 
cualquiera de las obligaciones que contrae con arreglo á las 
condiciones de este pliego, da derecho á la Cí^poración con
tratante á declarar ía rescisión del contrato, previa íaTórma- 
ción del oportuno expediente. ***;

Sin perjuicio del derecho antes consignado, la Alcaldía 
podrá imponer al contratista las multas que estime proce
dentes por incumplimiento de sus obligaciones dentro de los 
límites establecidos en la ley Municipál.

51. La Alcaldía y la Comisión de mercado cuidarán del 
buen ord m y colocación de los vendedores, haciendo cum
plir todas las bases establecidas en el presente pliego.

52. Si á  consecuencia de los daños que puedan ocurrir en 
las cañerías de los depósitos que han de surtir de Agua para 
lavar el pescado y atender á todas las operaciones de limpie
za de la plaza de Abastos ó de otro caso imprevisto, faltase 
agua, el contratista estará obligado á cubrir provisionalmen
te el servicio, facilitando el agua que se necesite en tanto se 
reparen las averías, cobrando del Apuntamiento el importe 
del agua que se dejara de abonar al contratista de la misma.

Huelva 1.° de Agosta de 1893.—El Alcalde, Antonio Ra
mos. =E1 Secretario, Carlos Espuñes.

Modelo de proposición.
D. N. N., provisto de la cédula personal que acompaña y 

el resguardo de depósito provisional, que también es adjunto, 
enterado del anuncio inserto en la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día.. . . .  de   acepta las condiciones es
tablecidas por el Ayuntamiento de Huelva para él árréñdá- 
miento de los puestos de la plaza dé Abastos y ju s  arbitrios, 
incluso el de pesas y medidas, durante el ano económico 
dé' 18S3 á 94, y ofrece por dichos servicios la suma de (¡tantas 
pesetas en letra), obligándose á cumplir todas las condiciones 
qúe resultan del expediente.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

SEVILLA
La oión primera de la Bala de vacaciones de la Audien

cia territorial de Sevilla.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, que empezarán á ¡correr desde la publicación de 
ésta en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, á Carmen Na
varro Muñoz, de veinticuatro años de edad, hija d.$ José y de 
Concepción, de esta naturaleza^ vecindad, casada, de ocu
pación su casa, cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que 
comparezca ante este Tribunal para que se entienda con ella 
la  práctica de una diligencia judicial; apercibida de que de 
no verificarlo le parará d  perjuicio que haya lugar.

Asimismo se ruega á las Autoridades admiiíistrativas y 
agentes de la policía judicial que, caso dé tener conocimien
to del paradero de dicha procesada, lo pongan en conocimién- 
to de esta Audiencia para en su vista acordar lo que pro
ceda. * ’

Sevilla 7 de Agosto de 1893.=CarIos González Lecómte.
J—5664

La Sección primera de la Sala de vacaciones de la Audien
cia territorial de Sevilla.

Por la presente se cita, llama y Remplaza por término de 
quince días, que empezarán á correr desde la publicación de 
ésta en el Boletín oficiad y  Gaceta de Ma d bid , á Celestino 
Elias Cruz Expósito, de treinta y cinco años de edad, hijo de 
padres desconocidos, natural de Sevilla, de oficio panadero,

le regular estatura, ojos claros, pelo castaño, color del ros- 
;ro moreno, con una cicatriz en la frente, cuyo último domi
cilio fué en la cabe Parras, núm. 20, de esta capital, y actual 
>aradero se ignora, á fin de que comparezca ante este Tribu- 
íal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
m la causa instruida en el Juzgado del distrito de San Ví
sente por el delito de lesiones; con apercibimiento de que de 
10 verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
pie haya lugar.

Asimismo se ruega y encarga á las Autoridades adminis
trativas y agentes de la policía judicial, que caso de tener 
conocimiento del actual domicilio ó paradero del referido pro- 
sesado, lo pongan en conocimiento de esta Audiencia para en 
}u vista acordar lo que proceda.

Sevilla 8 de Agosto de 1893.=González. J—5665 :

La Sección primera de la Sala de lo criminal de vacacio
nes de la Audiencia territorial de Sevilla.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
iiez días, que empezarán á correr desde la publicación dé la 
misma en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, á Antonio ; 
Laudaras Sánchez, de treinta y siete años de edad, hijo de 
Angel y  Manuela, natural de Cabreros, partido de Víllacarrie- 
do, provincia de Santander, vecino de Sevilla, casado, del 
comercio, y á José Dkz Martín, de diez y siete años de edad, 
hijo de José y Matilde, de esta naturaleza y vecindad, solte
ro, del comercio, cuyos domicilios se ignoran, á fin de que 
comparezcan ante este Tribunal para que tenga efecto la 
práctica de una diligencia judicial; apercibidos de que de no 
verificarlo les parará el perjuicio qüe haya lugar.

Asimismo se ruega á  las Autoridades administrativas y 
agentes de la policía judicial, que caso de tener conocimiento 
del paradero de nichos procesados, lo pongan en conocimien
to de esta Audiencia para en su vista acordar lo que proceda.

Sevilla 9 de Agosto de 1893.=González. J—5666

.Juzgados m ilitares.

MALAGA
D. Juan Albornoz Arana, Teniente Coronel dé Caballería, 

Juez permanente de instrucción de esta plaza.
Hallándome instruyendo expediente contra el sustituto 

para Ultramar Florentino Pineda Mata, de cuyos autos resul
tan indicios de graves cargos contra el paisano D. José Villa- 
nueva, sin que existan otras señas, cuyo individuo residió 
en Málaga por el año 1890 en la calle de la Victoria, núm. 5, 
y cuyo paradero actual se ignora;

Como representante de la ley requieí ó ál expresado señor 
Villanueva para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha en que éste documento aparézca en los perió
dicos oficiales, se presente en el Gobierno militar de esta 
plaza ó participe al mismo su paradero para reeíbirle decla
ración y exponga cuanto ss le ofrezca en descargo de la res
ponsabilidad que se le imputa respecto á los medios emplea
dos para enganchar como sustituto al referido Pineda; en el 
bien entendido de que al eludir su presentación podrá parar
le el perjuicio consiguiente.

Y para que llegue á noticia del repetido Villanueva, se in
sertará este llamamiento en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia.

Dado en Málaga á 6 de Septiembre de 1893. =E1 Juez ins
tructor permanente, Juan Albornoz. 1562—M

 PAMPLONA
D. Domingo Prado Antigüedad, Capitán, primer Ayudante 

dél re|ímtento dragones de Numancia, 11.° de Caballería, y  
Juez instructor delmismo.

' Habiéndose- ausentado de cata plaza el soldado del tercer 
escuadrón del citado cuerpo Pedro Lebeña, natural dé Colis, 
avecindado cuando vino al servicio en dicho Colío, provincia 
de Santander, hijo de Lucio y da Torcuata, de veinte años de 
edad, de estado soltero, cuyas senas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas ídem, ojds negros, nariz regular, 
barba poe¿, boca regular, color trigueño, fronte regular, aire 
marcial, estatura un nutro 625 milímetros, traje de faena 
que usa el arma de Caballería, cuyo paradero se ignora, y 
acusado de falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que ma concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á  dicho soldado para que en el termino de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado de instruc
ción á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento da ser declarado rebelde si ño compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanlo civiles como mili
tares y á los Agentes dé la pdlisíá judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido acusado, y caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso con las segu
ridades convenientes al cuartel de Caballería de esta locali
dad y á mi disposición; pues arí lo téngo acordado en provi
dencia de éste día.

Y para qué la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Santander.

Dado en Pamplona á  31 de Agosto de 1893.=Domingo 
Prado. 1563—M

VALENCIA

D. Manuel Cubells y Serrano, Tpníente de navio de la Ar
mada, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia y Táscales! comisión de la misma* \

Hago saber que en la tarde del día 10de Abril dé 1888, y 
hallándose cruzando él vapor de guerra Gaditano n millas 
&1N. 86 E. del cabo de San Antonio, encontró un laúd de por
te de unas 25 toneladas, 14 metros de eslora, cuatro de man
ga y una y  media de puntal, cargado con 99 bultos de tabaco, 
.10 de ellos en hoja marca V. B. Argel, peso 474 kilogramos y 
los 89 restantes en picadura marca L . Argel, peso 6.486 kilo
gramos, y por toda su dotacidn un niño de corta edad llama
do José Gabarda Cerveró, sin que se hallara en dicho buque 
documento alguno que justificara su, nombre y procedencia, 
pero s i  su nacionalidad pordlevar izada la bandera española.

Y hallándome instruyendo con motivo del expresado ha
llazgo el correspondiente expediente, por rl presente edicto 
cito, llamó y emplazo por el término de un mes, á contar des- 
de su publicación en la Gaceta de Madrid ^Boletín oficial 
de esta provincia, á las personas que se consideren con dere< 
cho al buque y cargamento hallados para que se presenten é 
deducirlo ante esta Comandancia de Marina á fin de pr oceder 
á lo que según la ley corresponda*

Valencia 12 de Septiembre de 1893.=Manuel Cubells.
1564—M

Juagados de primera Instancia.

ABACENA
D. Lorenzo de l&s Heras Diebra, Juez dé primera instan

cia de este partido.
Por el presente hago saber que D. Antonio Nerín y Mora, 

Begistrador de la propiedad interino que fué de este partido, 
consignó en la sucursal de la Caja, de Depósitos de, esta pro
vincia (Huelva), á disposición delllmo. Sr, Presídante de la 
Audiencia territorial de Sevilla* en concepto de fianza para 
garantir el buen desempaño de dicho destino, la cantidad de 
1.876 pesetas; y habiendo cesado en referido cargo dicho se
ñor el 25 de Abril de 1892, ha solicitado la devolución de 
mentada fianza.

Lo que se anuncia por, quinta vez y término de un mes 
por medio del presente, que habrá de insertarse en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, en cum
plimiento del art. 277 del reglamento general para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria, á fin de que llegando á noticia de 
todos aquéllos que puedan tener alguna acción que deducir 
contra el repetido Begistrador, lo ejerciten en la forma co
rrespondiente*

Dado en Araceña á 22 de Agosto de 1893.=Lorebzo de las 
Heras. =Luis Bodríguez Péréfc. J—5919

 AVILES

D. Antonio Casas y Criado, Juez de instrucción del parti
do de Avilés.

Por la presente requisitoria pito, llamo y emplazo al pro
cesado Segundo González Carvajal, alias el Amil, de treinta 
y tres años de edad, hijo de Antonio y Serafina, natural y 
vecino de la Corrada, término municipal de Soto del Barco, 
casado con Segunda Fernández y García, jornaleros, y délas 
señas personales que á continuación se expresan, cuyo indi
viduo al ser buscado en su domicilio con objeto de hacerle 
una notificación acordada en causa que se le sigue por hurto 
de un cobe> tor, no fué habido, resultando haberse ausentado 
con su familia é ignorarse su paradero, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la présen
te en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde. #

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y demás agentes de la policía judicial, que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan con el mayor celo y 
actividad á la busca y captura de dicho procesado, conducién
dole á este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Avilés á 31 de Agosto de 1893,= Antonio Casas. 
El Secretario* Federico Fernández Zafra.

Señas del Segando González Carvajal.
Estatura un metro 55 centímetros, peso 58 kilogramos, 

dimensiones de las ínañós 16 centímetros de largo por 10 de 
ancho, ídem de los pies 23 centímetros de largo, ojos pardos, 
pelo castaño claro, color del rostro moreno, tiene una cicatriz 
sobre la ceja derecha. J—6096

BERMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de inBtruccién de OBta 

villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Matos 

Castro, domiciliado en Fe.rmoselle, para que el día 7 del 
próximo Noviembre, á las ocho y media de la mañana, com
parezca ante la Audiencia provincial de Zamora para celebrar 
ej juicio oral de la causa que contra el m ism o se instruye por 
el delito de lesiones; apercibido que do no comparecer se le 
declarará rebelde y  le parará e l  perjuicio que haya lugar.

Dada en Bermillo de Sayagoá i 3 de Septiembre de 1893.= 
Alberto Hernández Galán.=Por su mandado, Hermenegildo 
Benso. J—6319

CAMBADOS
D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción en el partido 

de Cambados, provincia de Pontevedra.
Por la presente requisitoria se llam a y  cita á Joaquín 

Otero García, vecino de Padrón, y  cuyas demás dreunstan- 
d&s personales s e  expresarán, procesado en causa sobre le
siones y atentado á Manuel Suárez y otros de Carril, la  noche 
del 25 de Julio último, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración  
indagatoria en dicha causa; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

A la  vez, se ruega á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, proce
dan con todo celo á la busca y captura del referido Joaquín 
Otero, cuy a prisión se ha acordado, poniéndolo, de ser habido, 
á disposición de este Juzgado, siendo de presumir que el so
bredicho se halle en Padrón.

Dáda en Cambados á 10 de Agosto de 1893.=Luis Suárez. 
El Secretario, Joaquín Fole del Villar.

Señas del procesado. ^
Estatura regular, color del rostro moreno, bigote négro¿ 

lo propio que el pelo, barba afeitada, delgado de cuerpo, de 
edad mayor de veinticinco años, y  viste traje completó dd 
lana color castaño. J—5672

CASTROPOL
El Sr. Juez accidental de primera instancia de este parti

do D. Manuel Murías y Méndez; por providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de tercería que se siguen por los 
trámites del juicio declarativo de mayor cuantía* propuestos 
por el Procurador D. Francisco Mesa y Martínez, en nombre 
de Doña María Arango y Bravo, vecina de Vega de B íbadeo, 
contra su convecino D. Claudio García de Andina, ejecutan
te; y D. Victór Valledor y Arango, ejecutado, sobre dominio 
de varios bienes embargadós á este último á instancia de 
D. Claudio, acordó conferir traslado de la demanda, con em
plazamiento al mismo ejecutado, por haber sido relevado de 
su representación el Procurador D. Bogelio Gayol Víliamil.

En su consecuencia, por virtud de la presente se cita y  
emplaza en forma ál D. Víctor Valledor y  Arango, vecino que 
fue de Vega de Bibadeo, y  hoy ausente en ignorado paradero, 
á fin de que dentro del término de veinte días comparezca en 
losaludidos autos, personándose en forma; bajo apercibimien
to de que en Otro caso le parará el perjuicioá que haya lugar.

Castfópól 6 de Septiembre de 1893.=E1 actuario, Enrique 
Múnica. X—445

CIUDAD HE AL
D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de instrucción de 

Ciudad Beal.
Por el presente cito y llamo á Juan Antonio y Bamón, cu-
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yos apellidos se ignoran y flus señas después se expresarán, 
desconociéndose en el día su actual paradero, para que den
tro del término de diez días* á contar desde la inserción de 
este anuncio en la G-ackta de Madrid, comparezcan; en este 
mi Juzgado con el fin de recibirles declaración en la causa 
que se instruye sobre lesiones á Juan García por dieparó de 
arma de fuego; con apercibimiento quq de no verificarlo en el 
plazo referido les parará el perjuicio  ̂qtie haya lugar.

. Dado en Ciudad Real á 16 de Agosto de 1893;=Bartolcmé 
Gutiérrez.=El Secretario de instrucción, Agustín Díaz Bal- 
maseda. ' % < <

Nota délas Señas.
Juan Antonio, de diez y nueve años de edad, soltero, cha" 

lán, alto delgado, y vistq traje de verano y sombrero hongo*
Ramón, de veintiocho años de edad, casado, chalán, esta” 

tura regular, no muy* grueso,,y viste traje de tela de veranó 
y sombrero hongo. , , . J—6333

D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de instrucción de 
Ciudad Real.

Cita y llama á Juan Antonio y Bamón, cuyos apellidos se 
ignoran, Cuyas señas después sé; expresarán, desconociéndo
se iéuál sea su actual paradero^ para que dentro del término 
de diez días, á contar desdé lá inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan en este mí Juzgado con 
el fin dé recibirles declarációú en la causa que instruye so
bre lesiones á Juan García por disparo de arma de fuego; con 
la prevención ó apercibimiento que de no verificarlo en el 
plazo referido les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad Real á 21 de Agosto de 1893. =Bartólómé‘ 
Gutiérrez. = E l Secretario de instrucción, Agustín Díaz.

Señas.
El Juan Antonio tendrá unos diez y nueve anos, soltero, 

chalán, alto, delgado, y vísta traje claro de verano y som
brero hongo.

El Ramón tendrá unos veintiocho años, casado, chalán, 
estatura regular, no muy grueso, y viste traje de tela clara 
de verano y sombrero hongo* J—5845 -

MADRID—INCLUSA j
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Rodríguez de j 

Llera, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de ¡ 
esta capital, dictada en el día de ayer en el juicio declarativo ] 
de mayor cuantía promovido en nombre de la Excelentísima j 
Sra Doña María del Pilar de León y de Gregorio, Marquesa f 
de Squillace, sobre cancelación de las cargas que gravan lá j 
finca calle de Lope dé ^ega, números 40 y 42 modernos, 23 í 
y 24 antiguos, de la manzana 231, con vuelta á la de Jesús, I 
por donde tiene el núm. 2 , consistentes: en la hipoteca que j 
por escritura Otorgada en Madrid, á 14 de Julio dé 1768, ante 
el Escribano D. Marcos Díaz, constituyó D. Blas Sáenz Na- j 
varropara responder como fiador de D. Benito Sáenz de Ve- ! 
lasco, por todaB las cantidades que éste percibiera, en virtud j  
de los poderes que á su favor otorgasen los individuos de los I 
Colegios de la villa de Lerma, hasta la cantidad de 30.000 1 
reales, afianzando para ello la casa calle de los Fúcares, con 
vuelta á la de Cantarranas, distinguida con el núm. 24 de la 
manzana 231, de que se tomó razón en el mismo día al folio 2 
del índice; y en la carga de 5.000 reales que parecía corres
pondían á Gregorio Andino, y una memoria de 12 misas re
zadas, á razón de 2 reales de plata cada una, en la capilla de 
Jesús Nazareno y Nuestra Señora de los Afligidos de Trinita
rias Descalzas, que fuiídó María de Parla; se cita y emplaza 
por el presente á los que interese la subsistencia de las men
cionadas cargas, cuyos nombres y domicilios se ignoran, 
para que dentro del término de doce días improrrogables 
comparezcan en los repetidos autos, personándose en forma; 
previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Madrid 14 de Septiembre de 1893.=V.° B.°=Luis Rodrí
guez de Llera.=E1 Escribano, Victoriano Moreno.

■ X—446

MARCHENA
D. Joaquín Chaparro, Juez instructor del partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por diez 

días, y de comparecencia en este Juzgado, al autor ó autores 
del hurto de 14 cerdos verificado en Arahal en la noche del 4 
de Enero de este año de una pocilga de Manuel Fuentes Val- 
verde, los cuales son de las señas siguientes:

Cinco machos enteros y nueve hembras.
Dos machos negros de cinco meses en aquella fecha, uno 

con las manos blancas y otro todo negro.
Otro negro zarcillero, de nueve á diez meses.
Otro casi blanco de un año.
Seis cochinas de un año, una blanca preñada; otra jara, 

negra, manialba, capada; otra negra, algo manialba y pre
ñada; otra abierta, negra, pelada, y otra negra, abierta y 
algo cerdúa.

Una cochina de dos «ños, colorada, con faja por medio del 
lomo con dos dedos de ancha y criando.

Y dos negras de ocho meses.
Todos ellos marcados Con horquétilla én ambas orejas, y 

Urw ie las dos últimas ámás-tiene en cada oreja una raja 
h adelante y otra hacia atrae* á fin de que á los autores 
¿.i i.tñ reciba declaración; bajo apercibimiento si no lo verifi
can de pararles los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades de 
la Nación, agentes de policía y Guardia civil, la práctica de 
diligencias en busca de los autores y cerdos, y si son habi
dos se detengan y conduzcan & este Juzgado á mi disposi
ción.

Marchena 18 de Agosto de 1893.= Joaquín Chaparro.=E1 
actuario, José Salva. J—5809

MONTALBÁN
D. Cándido Sancho Martin, Juez municipal ejerciente la 

jurisdicción del de instrucción por traslado de éste de la villa 
y partido de Moiitálbáñ, en la provincia de Teruel.

Pór la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio G&lindo, vecino de Las Parras de Martín, cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran, y sólo se sabe que en 
el mes de Noviembre último se ausentó en compañía de su 
mujer y dos hijos del mencionado pueblo, sin que se tenga 
noticia de la dirección qué tomó, para que en el término de 
quince días, á contar desdé é l en que aparezca inserta la pre
sente en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado 
A prestar declaración indagatoria en causa que contra el 
mismo y 58 más se sigue en este Juzgado sobre daños en los 
montes comunes y sustracción* de ráices de carrasca; advir
tiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio á que en de
recho haya lugar.

En tanto, ruego á las Autoridadesvtanto civiles como mi

litares y á los dependientes de la policía judicial, procedan á 
su busca, captura y conducción á este Juzgado, caso de ser 
habido. -  ̂ ^ 1 ;

v Dada en Mont&lhán á 7 de Agosto de 1893.=Cándido San- 
cho*=De su orden, Rafael Juste. J—5590

MURCIA—CATEDRAL
D. Francisco Aynat y Albarracín, Abogado y Juez muni

cipal del distrito de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Vicente Alcaraz, natural de Algesares y vecino de esta 
provincia, de veintitrés años de edad, soltero y jornalero, cu
yas demás circunstancias se ignoran, para que en el término* 
ae diez días comparezcan en este Juzgado á fin de celebrar 
juicio de faltas que se sigue contra el mismo por amenazas á 
Pedro González López; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le paiará el perjuicio que 
haya lugar. -

Y habiéndose dictado auto de detención contra el mismo* 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 495 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, encargo á las Autoridades civiles y m ili
tares y demás agentes de la policía judicial, que de ser habi
do procedan á la captura y conducción de aquél á la casa co
rrección de esta ciudad á disposición de este Juzgado, parti- 

I cipándolo al mismo en este caso.
Dada en Murcia á 9 de Agosto de 1893— Francisco de 

i Aynat.=Por su mandado, Manuel Santamaría.
J—5563

MURCIA—SAN JUAN

D* Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción del 
distrito de San,Juan de esta ciudad, Decano de los de la 
misma.  rn/-

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Manzano Bautista*; hijo de Juan y Antonia, de veinti
nueve años de edad, en el 90, casado, jornalero, natural de 
Torreahuera, vecino de Zueta, y según noticias lo fué des
pués de Torrevieja, con morada en la hacienda denominada 
La Capitana, para que dentro del término de diez días, si
guientes al de la inserción de ésta en los periódicos oficiales 
la Gaceta deíMadríd y ¿Boletines to ta le s  de esta provincia y 
de la de Alicante, comparezca ante este Juzgado con objeto 
de extinguir en la cárcel del partido la pena de dos meses y 
nueve días impuesta por la Audiencia de esta ciudad en causa 
por delito de lesiones; apercibiéndole de que si no lo verifica 
será declarado rebelde, parándole con ello el perjuicio que 
hubiere lugar.

A su vez, encargo á todas las Autoridades* tanto civiles 
como militares y demás agentes de ia policía judicial, proce- 

5 dan á la busca y captura de expresado sujeto, y caso de con- 
j seguirlo lo conduzcan con las seguridades oportunas á las 
cárceles de esta ciudad á mi disposición, pues en ello así 
hacerlo administrarán justicia*

Dada en Murcia á 10 de Agosto de 1893. =Federico de Gas- ¡ 
tro Ledesma.=E1 actuario, José Franco. J—5591 ¡

PAMPLONA i

En causa seguida en eBte Juzgado sobre defraudación á 
la Hacienda, entre Ptro, contra Francisco Durruti Ansó, sol
tero, labrador, natural y vecino de Burguete, cuyo paradero 
actual se ignora, se pronunció sentencia, por la que se con
dena al Durruti á la pena de multa en cantidad de 1.800 pese
tas, con la prisión subsidiaria correspondiente caso de insol
vencia y pago de la mitad de las costas.

Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a ce ta  d e  M adrid, se le hacs saber 
así y se le cita, para qrns bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, comparezca en este Juzgado en el término de 
nueve días, siguientes al de la publicación de la misma.

Pamplona 9 de Agosto de 1893.=Díonisio Itúrbide.
■■ : ■ " J—5596 .

D. Máximo Pascual Español, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente sé cita, llama y emplaza á Claudio Arda- 
názy Goñi, soltero, labrador, de veintidós años, natural y 
residente en esta población, bajo de estatura, regordete; vis
te pantalón claro, blusa azul, camisa blanca, para que den
tro de nueve días, siguientes al de la inserción de aquélla en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos qúe le resultan en causa sobre lesión 
gravísima á Facundo Arariaz; bajo apercibimiento dé ser de
clarado rebelde.

Interesando á toda clase de Autoridades y á sus agentes 
la busca y captura del Ardanaz, cuya prisión se halla decre
tada.

Dada en Pamplona á 9 de Agosto de 1893.=Máximo Pas
cual Español.=Por mandado dé S. S., Dionisio Itúrbide.

J—5623
PÜENTEAREAS

D. Eladio Rodríguez Taleiras, Juez de instrucción dé la 
villa de Puenteáreas y su partido.

Por la présente se cita á un Sujeto que á las doce y media 
del día 3 del actual pasó por el lugar de la Lomba, de la pa
rroquia de Areas con dirección á Redondela, cuyo sujeto lle
vaba un cobertor arrollado á i a cintura, el que era alto, mo
reno, grueso, de bigote y con upa boina castaña á la cabeza, 
sin que se puedan fijar otras señas, para que dentro del tér
mino de ocho días se presente en este Juzgado á prestar de
claración en sumario que sobre hurto de un cobertor me 
hallo instruyendo; apercibido de que no haciéndolo se acor
dará lo que haya lugar.

En el sumario referido acordé hacerlo público* exhortan
do á todas las Autoridades para que se sirvan disponer se 
practiquen las más activas diligencias para saber él parade
ro de dicho cobertor y él autor del hurto, poniéndole, casó dé 
ser habido, á disposición de este Júzgado.

Dad* en la villa de Puenteáreas á 7 de Agosto de 1893.=^ 
Eladio Rodríguez.=De orden de S. S., Antonio Sestela.

Señas del cobertor.
De lana blanca conamas rayan azules yr el nombre del fa

bricante entre éstas, y de los que en el pam>a conocen con el 
nombre de media raya.

J—5564
SALAMANCA

D. Antonio Delgado Curto, Juez municipal en funciones 
t de instrucción de está capital. ;

Por la presente se 'tita de inmediata comparecencia en 
* eBte Juzgado á Rafael Ramírez, mayor de edad, vendedor de 
I frutales, vecino de Arrieta, y á Juan Alvarez, mayor de edad, 
l vendedor de frutales, cuyos domicilios ó paraderos se igno-

í ran, á fin de que presten declaración indagatoria en causa 
? que se les sigue en este Juzgado por contrabando y defrau

dación; advirtiémdoles que de no p resen ta rse  en el término 
. de diez días,Acontar,desde el en que-ten g a  efecto la in&ar- 
| cíón de esta requisitoria en la Gaceta  de  Madm d  y Boletines 
? de esta pr(.)vincia y de la de Málaga, les parará el

oportuno perjuicio. "
En su virtud en<wgo y ruego á todas Uh Autoridades 

así civiles como milit ares y del orden judicial del Reino, p-rc¿ 
cedan á busca y eondi cción á este Juzgado.

Salamanca 14 de iVgosto de 1893.= Antonio Dé'gad<&« 
Por su mandado, María no Domínguez Membrilla.

J—g 730

SAN FELIU DE LLOBREGAT
D. Joaquín Argemi y Roíg, Juez municipal, Letrado, Re

gente del Juzgado de instrucción de la villa d's San Feliu de- 
Llobregat y su partido. '

 ̂ Por la presente requisitoria, y como Comprendido en eL 
número 1 .*dél ajt¿ 8^5 de la ley do1 Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama á José Soler y Figols* de t r e in ta  y cuatro 
añosde edadvhijo de Pédro y dé liaría, n©4;uml de Viladá*. 
partido judicial de Bérgá, vécino 'de Esparraguera, de oficio 
tejedor, cuyo sctual paradero sé ignora, para que dentro del; 
término de seis días* á contar desde It in serción  de esta re
quisitoria en la Gaceta  de Madrid y  Boletín oficial de esta- 
provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de notifii- 
carie el auto de terminación de sumario y em plazarle  á los^ 
efectos en el mismo dispuestos, y qué faé-.d ictado  en m érito s?  
de la causa que contra dicho Soler y otros se sigue sobre v 
júegps prohibidos; con prevención dé que no compareciendo - 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio ¿  que hubiére > 
lugar con arreglo á la ley.

A l mismo tiempo se encarga á las Autoridades' y agentes .■ 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura del indi
cado sujeto, y su conducción á las cárceles de esta villa á 
disposición de este Juzgado.

Dada en San Feliu de Llobregat á 7 de Agostó de 1893.= 
Joaquín Argemi Roig.=Por disposición de S. S., José Oamps, 
Escribano. J—*5598

SAN LORENZO DEL ESOORIAL*
D. Restituto Estirado y Benito, Juez de instrucción»del 

partido de San Lorenzo del Escorial.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes 

más cercanos de Tomás Jiménez Martínez, natural de Aran- 
juez, viudo, de cuarenta y seiB años de edad, de oficio tipó
grafo, hijo de Domingo y de Juana, que en la mañana del 21 
del actual falleció á consecuencia de heridas graves que le 
infirió é l día anterior en el Asiló de El Pardo el acogido Joa
quín Nicanor Muñoz, para que comparezcan ante este Juzga
do dentro del término de diez días, á contar desde que este 
edicto se publique en la G aceta  de M adrid , cor objeto de 
ofrecerles el sumarió que instruyo por tal hecho; apercibidos 
que de no verificarlo'les parará el perjueio que h u b iere  lugar 
en derecho.

Dado en San Lorenzo del Escorial á 25 de Agosto de 1893a  
Restituto Estirada.=E1 actuario,* Gonzalo Moreno.

j _ 5942
V SAN SEBASTIAN ...

D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo* Juez de instrucción 
de San Sebastián y su partido.

Hago saber que en la causa criminal que en este Juzgado 
se ha seguido sobre defraudación á la Hacienda contra José* 
Olazábal é Ibarra, constituido en rebeldía, se dictó una sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen mí:

«Sentencia.—En la ciudad de San Sebastián, á 29* de, 
Julio de 1893, el Sr. D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo,, 
Juez de instrucción de lá inisma y su partido, habiendo visto  ̂
la presente causa sobre defraudación á la Hacienda, seguida, 
en rebeldía contra José Olazábal Ibarra, natural da Trun, sol- , 
tero, de edad de treinta años, carpintero, vecino de Biriatón. 
(Francia), sin instrucción ni antecedentes penales, eu cuya, 
causa interviene como acusador el Sr. Abogado del Estado;^

Fallo que procede declarar y declaro á JoséOlasá bal Ibarra^" 
reo en concepto de autor del delito de defraudación á la Ha
cienda por valor de 359 pesetas, con una circunstancia mgra-̂  
vante y ninguna atenuante, y que procede imponer y la im
pongo la multa de 1.300 pesetas, con la prisión subsidiaria e®. 
caso de insolvencia, á razón de un día de prisión por cada, 10 
reales de multa, sin que aquella pueda exceder de dos anos„y 
laé costas de esta causa, sobreseyendo provisionalmente ©a* . 
tas diligencias respecto al delito de atentado.

Así por esta mi sentencia, que por la* rebeldía del proe 0- 
sado se publicará en el Boletín oficial de esta provincia yO  Á, 
c e t a  d e  Madrid, definitivamente juzgando lo preiiuM ,ío, 
mando y firtno.=Enrique D. Ruiz del Castillo.

Publicación.—Leída,y firMadh fué la anterior sentar jada 
por elSr. Juez que la suécribe^n el día de la mdo
celebrando áudíéncía publica, dé qué certifico.

San Sebastián 29 de Jullo de Í893.=Licencíada JuM ia  de 
Egaña»* - c .

Y mediante á queveh procesado Jpsó OI azábal á cm f ué
declarado rebelde, se publica dicha Sdnteiicia pQr mf dio del 
presente edicto, para que 1® sírva de notificaciéa, pj .réndele 
el perjuicio á que hubieroJugar en derecho.

Dada en San Sebastián á 10 de Agosto de 1893.^ -Er pique 
D. Ruiz del Castillo.=Por su mandado, Licenciado Julián de 
Egaña. ' «8- —5628

SANTAM ¡ "

D. Eugenio Joaquín Y} Yilehezf Juez dé m  gtruceión de 
está ciudad y su paTtido.
" ” Hágó'éábeí qué en cau a qu® se sigua en. este Juzgado 

sobre extravío dé unapist de dos cañones 1 on do* cápsu
las vacías de sistema remigrán, fábrica doArry jaba 1. a. G. a., 
pieza dé convicción de la causa qué se ;ue contra José 
Palma Alonso y Francisco Ferraz Fernánd^^ sobre homici
dio, se interesa de todas las Autoridades, i w J(to civiles, como 
militares y agentes de policía judicial!, se pVoeeda á la busca 
de dicha arma, y caso de ser habida 1& remitan á disposi-' 
ción de este Juzgado con la persona m, cuyo poder se én  ̂
cuentre. 1 1 .

Dado en Santafé á 7; de Agosto de 1893.=Eugenio Joa
quín Yida.=Ante mí, Cristóbal Pachocc. y Resales.

 ̂ . J—5565

D. Eugenio Joaquín Vida Yilchez, Juez de instruccbin de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta  de Mad rid , cito, llamo y 
emplazo por término de seis¿días3 qu« ^empezarán á contar se 
desde la inserción de la presente en dichos periódicas oficia
las, á AgúStíh'  ̂ Rodrighé^háiuráí f  vecino de esta
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ciudad, soltero, de veinticinco años de edad, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado 
con el fin de darla ingreso en la cárcel de este partido, pue^ 
así lo tengo acordado en el auto de pri sión dictado contra ril 
mismo á virtud de carta orden dé la S uperioridad, procede,n- 
te de causa criminal sobre el libre eje rcicio de log ciiltos; pre- 
viniéndole que si no comparece dentro de dicho término* le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y enc&r^o á todas las Auto rida
des, tanto civiles cómo militares é, individuos de policía ju
dicial, procedan á la busca, captu ra, y remisión á este Juzga
do del antedicho Agustín Ramc/s Bodriguez luego que sea 
habido.

Dada en Sani&fé á 8  de A gos^ d e  IfDS.—Eu genio Joaquín 
Yida. =Por mandado de S. S., I f e a i io  Ortizgranados.

J—5599

B. Eugenio Joaqmín Yida Yllchefc, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido^

Por la presente T^difitóris, que se insertará en el Boletín 
oficial de está provincia y G aceta© » Maduid. hago saber que 
tsn 19 de Mayo último le fueron hurtadoB á Francisco Rodrí
guez López, vecino de Ambros, d<os talegos de dinero en pla
ta, los que fueron encontrados, á excepción de 60 monedas 
de á '5 pesetas,, ó ̂ e&n 300 pesetas, y en su virtud cito, llamo 
y emplazo por■ término de diez días, que empezarán ácoü tar
ase'desde la inserción de lá presente en dichos periódicos ofi
ciaos, á la persona en cuyo poder se encuentre dicha suma 
para que la presente ante este Juzgado.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las. Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de policía judi
cial, procedamá la hueca de las 300 pesetas, ó sean 60 duros, 
¡hurtados al Francisco Rodríguez López, vecino de Anabros, y 
habidas que eean’ las pondrán á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan 
>su legítima procedencia.

Dada en Gmtafé á 8 de Agosto de 1893.=Eugenio; Joa
quín Vida.“ "Por mandado de 8 . 8 ., Nazario Ortiz Granados.

J—5600

SANTOÑA.

D. Míguál Ló,‘.0z y Ruiz de la PeSa, Juez de instrucción
<ée esta villa de S&ntoña y su partido.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 
'Gerardo Monte Arche, naturáí de Riotuerto, dé veinticinco 
•años de edad, de estatura regular, cara redonda afeitada;, bi
gote poco poblado, ojos negros, peló castaño, color bueno, es 
hijo ¿e Bartolomé y Angela, y viste traje claro de lanilla, el 
-cual desapareció, suponiéndose se embarcara en el puerto de 
^Santander con rumbó á Ultramar ¿ mediados del mes de 
Abril, ignorándose actualmente su paradero, y contra el que 
se han dictado autos de procesamiento y prisión provisional, 
para que dentro del término de treinta días, á contar desde 
la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado á contestar á lo* cargos que le re
sultan en cauíía por el delito de rapto y violación en la per
sona -le ^rinanta Llamas Sierra; apercibida de que si dejare 
■de h«*(. »V sjrá declarado rebelde y le pararán los perjuicios 
á q< - hub ere lugar.

A í ^ v t z  v tn  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exho to 
y  r e o  J 'odas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y d** ‘ G  judicial, para que practiquen activas diligeu- 
■eias"* n, d'il sujeto expresado, y en caso de ser habido 

Joretni.a o i clase de preso con las debidas seguridades á 
Jas i r i\«el kt de este partido y á mi disposición; pues asi lo 
ten-p* *' ■ ** ’ *» o o.n ia referida causa.

t^ña 9 de Agosto d$ 1893.=Mig(Xíd Lóp«z.==Por man
dado n* 8 ., Sebastián'i.Jáz*bal. J-—5629

SEPÜLVEDA

D.o A  tí la no González Ligero, Juez municipal de-está villa 
de Sepúlved»., encargado del Juzgado de primera instancia é 

:instruoeióa de la misma y su partido por ausencia con licen
cia del propietario.

Portel presente se hace saber que en el expediente de tés- 
-tnmeoú&nn de torios ios bienes dejados por D. Rafael Bailes- 
■toros Elvira,, vecino que fué de Pedmza, de este'''partido, y 
marido de Doña Francisca López Sanz, también difu tita, í&-

lledd^s ambos dicho pueblo respectivamente el 5 de Di
ciembre de i 885 y 13 de Noviembre de 1871 bajo los testa
mentos que tenían otorgados en citado Pedraza ante el Nota
rio que l i é  del mismo con fechas 26 de Agosto de 1869 y 21 
-de Diciembre de 1880, presentado ante este Juzgado para su 
•aprobación-, aparecen adjudicados parte de aquellos bienes, ó 
sean de las 15.603 pesetas á que ascienden en junto, 8.000 pe
setas en varias fincas, sitas en Ontal villa y Adrados, partido 
de Cuéllar. á los herederos de la Doña,Francisca López Sánz, 
D. Pablo, Ramón, Dolores, Petra é Ignacia López Sanz, Don 
Vicente, Ramón y Eugenio Montero López, vecinos respecti
vamente de Ontal villa, Fuentesaúco, Cerezo de Abajo, Santo 
Torné, Monte jo de la Siena, Can tale jo y Corral de Áyllón, 
y el resto á los hijos menores de edad del D . Rafael.

Y  por tantp, en providencia de hoy se halla acordado lla
mar por este segundo edicto- á los que se crean con igual ó 
mejor derecho que los citados herederos de la Doña Francis
ca López Sanz á los repetidos bienes, que Ies están adjudica
dos en dicha testamentaría, para que comparezcan ante este 
Juzgado dentro del término de otros dos meses á hacer uso 
del mismo.

Dado en Sepúlvedaá 31 de Agosto de 1893.=Atilano Gon
zález Ligero.=Por su orden, Teodoro C. Orcajo.

X—449
SE V IL L A -S A N  ROMAN

D. Millán Díaz y Medí Da, Jaez del distrito de San Román 
de esta capital. .<

Por Ja presente requisitoria se cita al procesado Francis
co So lis Cerezo, hijo de Manuel é Iniesta, de esta naturaleza 
y vecindad, que habita en :1a cálle de Lumbreras, 3 ó 30, sol
tero, albañil y de diez y nueve años, de estatura alta, ojos y 
pelo negros, para que en el término de quince días comparez
ca en los estrados de este Juzgado, sito plaza de la Contra
tación, núm. 6 , para la práctica de una diligencia acordada 
en la causa contra el mismo por hurto; previniéndole que 
dicho término empezará á contarse desdi la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de- está'-provincia y eú la Gace
t a  de M a d r i d , y que de no comparecer el Solís le parará ol 
perjuicio que hubiere lugar.

Y  en nombre de S. M. el Rey D; Alfonso X III (Q. D. Gv) 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares á que 
procedan á la captura del Solía y lo pongan á mi disposición 
al fin que se ordena. - ^  .-v í ;

Dada en la ciudad de Sevilla 1 5  dé Agosto de I893.=Mi- 
llán Díaz y Medina.=E1 Secretario* Licenciado Francisco de 
Rojas. J—5567

■ : SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de. San Vicente de esta ciudad.
En virtud de .la presante requisitoria se cita, llama y em

plaza por término de quince días, contados desde la publica
ción de la presente en ia G a c e t a  db  M ad r id  y Boletín oficial 
déla provincia, á Rafael y Jacinto Venegas, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, á fin de que dentro de dicho tér
mino se presenten en este Juzgado á responder de ciertos 
cargos que les resultan en causa que se les instruye por hur
to; apercibidos que de no verificarlo las parará el perjuicio 
que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, que tuvieren conocimiento de] 
paradero de dichos individuos, que los capturen, dejándolos 
en la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Sevilla á 5 de Agosto de 1893.=José de Lezame- 
ta.== El Escribano, José M. de Chiclana. J—5568

YILLA.FRA.NOA DEL PANADAS
D. Enrique Zaldívar j  Raíz, Juez de instrucción de 68ta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 

en el párrafo tercero del art. 836 de la ley de Enjuiciamiento 
crimine 1, se cita y llama s Jaime Farrú* Viosca, soltero, de 
veinticinco años, pintor, natural de Lérida, hijo de Manuel y 
Antonia, vecino de Tarragona y residente últimamente en 
esta villa, de estatura alta, ojos garzos, pelo negro y color 
sano, para que dent'od^ diez días, contados desde ía inser 
ción de la presente en la G a c e t a  dk M a d r í d , comparezca 
ante es te Juzgado, sito en la calle de la Palma, 14, principal, 
á la práctica de cierta diligencia ea la causa que contra el

mismo y otros instruyo sobre juegos prohibidos y disparos 
de arma; bajo apercibimiento de que en otro caso será decía* 
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Villafranca del Panadee 6 de Agosto de 1893.=Enrique 
Zaldivar.=El Escribano, Román Prats. J—5634

VILLAVICIOSA
Pot auto dé 3 de Julio último, dictado por el Sr. Juez de 

primera instancia de este partido, en virtud de demanda eje
cutiva que ha promovido el Procurador D. Ignacio Granda, 
en nombre de D. Facundo Santa Eugenia Sánchez, de la pa
rroquia de Candanal, contra D. Bernardo Meré Casielles, ve
cino qué fué de Icón y hoy ausénte én ignorado Paradero, en 
reclamación de 875 pesetas, intereses del 7 por 100 y las cos
tad que sé dcasionen, siéhdo procedente lá deuda dé una fian
za que él Santa Eugéniá préstó por él Móré y ha reconocido 
la mujer de éste Dona Anselma Palacio y Colladas, con poder 
del mismo, según escritura "Otorgada el 16 de Septiembre 
de 1889 ante el Notario de esta villa D. Pedro Ramón de Pé
rez, á pagar dicha deuda en dos años, é hipotecando la mitad 
de la Lloza, llamada debajo de casa, en el barrio del Valle de 
la citada parroquia de Icón, sé acordó que se despache man
damiento de ejecución y practique el embargo de dicha finca 
y de otros bienes del Meré, bastantes á cubrir el principal y 
las demás responsabilidades expresadas, sin previo requeri
miento al mismo, haciéndole después éste y citándole de re
mate por cédula á medió de edictos que se fije en el sitio de 
costumbre y publiquen eh el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,

Y  habiéndose librado el mandamiento prevenido, tuvo lu
gar el embargo en el día de ayer, sin el previo requerimien
to dé pago ál deudor, por ignorarse su paradero, en las fincas 
siguientes:

La mitad de la Lloza debajo de casa, ya expresada.
Láfaza en la hería de los Palacios.
Huerta Ó huérto tras del corral de Férmíii Gástro,
Una casa de planta baj a dedicada á lagar.
Dos edificios que hacen de establo.
Y  mitad de un horno con su solar.
Ypáraque sirva de requerimfiftit^' dé1 :pagb"cfttiéitfh ’ de 

remate al D. Bernardo Meré Casielles, á fin de que en el tér
mino de nueve días, á contar desde la última fecha de la pu
blicación en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se oponga á la ejecución, si le conviniere, expido 
lá présente con el Y .° B.° del Sr. Juéz de primera instan
cia interino, en Villaviciosa á 1.° de Septiembre de 1893.= 
V.° B .°=  Aniceto González.= El actuario, Ramón Manuel 
Galán. X—447

NOTICIAS OFICIALES
; rummexxtas»

Compañía do los Ferrocarriles de Madrid á. Zaragoza 
y  A Alicante.

El Consejo de administración informa á los portadores 
de obligaciones de la extinguida Compañía de Ciudad Real á 
Badajoz y de Almorchón á las minas de Belmez, que el pago 
del cupón núm. 33, vencedero en 1.° de Octubre de 1893, se 
efectuará desde dicho día, á razón de 12C5G francos:

Ea París, por los Sres. de Rothschild hermanos, calle 
L&ffitte, niirn. 23.

En Bruselas, por el Sr. L. Lambert, y 
En Madrid, por la Caja de )a Compañía, calle del Pacífi

co, num. 4, á razón de I2 {60 pesetas.
El reembolso de las 42 obligaciones amortizadas en el sor

teo verificado en París el 14 del corriente, á saber:
Números 3.941 á 3.950 

5.891 á 5.900 
29.292 á 29.293 
31.701 á 31 710 
58.031 á 58.040 

se satisfará asimismo en las Cajas indicadas desde el 1 .° de 
Octubre próximo, á razón de 500 pesetas en Madrid y 500 
francos en París y Bruselas.

Madrid 16 de Septiembre de 1893.=El Secretario del Con
sejo, Manuel de Ojsda. X—448

C A M I N O S  D E  H I E R R O  D E L  N O R T E  D E  E S P A Ñ A

Situación en 31 de Mayo de 1893.

ACTIYO
Oonetrmción del camino y sus dependencias»

Lín ea de! Norte, ramal de Alar y camino áe contorno.. . . . . . .
Ide]nde Mar áSantander................................... ....... .....
Idei u de Zaragoza á Pamplona y Barcelona....... . . . . . . . V...
Idem: de Tudéla á Bilbao . .. .............. <.......... ............ ..........
Idem de Barruelo...;  ̂. . . .  *..........  .. ............. .

340.783 933 62 
30.374 634 98 

190.949,76 ̂ ‘58 
41.966.^09 
1.429,670*71.

Pesetíis. f
1 ACTIVO
í
í Cuentas deudoras.

j Intervención de la cobranza.................................... .......... 5.625811*27
í Deudores varios... ............... .............. .............. ........... 19.378.913*75

Valores en cartera (1 ) . . . . . .  ........................................ . 12.033.040*87
| Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León*.. 15.204.460

Pesetas.

Idem de Viltalba al Berrocal................................. 39o J 66684 
16.45c!. 1 "hl6 { l Cargas de explotación............................................. .................. ............. #

1 /ía nrnon

52.242.225*89
11.086.532*47

Idem ale Tudela á Tarazona. ........................................ *4
Idem d e Asturias, Galicia y  León.. . . . . .  . * * ....................
Idem do Lérida á Reus y Tarragona.\ ....... .................. ...

9.985.285‘51 
1.002.39^11 

106.5<57l.4.'3‘48 
‘ 28.53^716*20

-  Vu | 1 1.232.548.167*89

Idem de Villabona á Avilés« .. „.. . „. . .........
iáem de Selgua á Barbasá;ro...................................................
láem de Canfra¡nc............. ...................................................
Ht*m de Juan de las Abadesas.. ........
Idem de F.. C. óe Boto de Rey á Ciaño. . . . . . . .  „ / ..............
Idem de Almansa á Valenevia y Tarragona!........... . . . . . .
Iderni de Já\l¿va á Aleoy.....................' ............

4.330,^54*17 
1.509.432*98 

17.190.793*86 
33.389.068*05 
5.488.79v8c 18 

177,49  ̂052*69 
7,973.806 91

1.015.810.773*51

3.596.948*06

80.179.447*97V.;, ;

17.875.289*59

22.096.011*57

| (1) Que se hallan representados por los títulos que se expresan á continuación:

24. 343 Obligaciones de la 5.a serie del Norte de la línea dé Madrid á Irún
i y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 296*56 pesetas _____ .. .  7.219.276*54
r 4.303 15/S0 Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 293*67 pesetas..........  1.263.710*45
| 3.829 Idem de Asturias, Galicia y León, á 273*61 pesetas....................  1.047.682*53
s 141*/. Obligaciones én residuos de obliíramnTiftH ííp. nrinaídad de Madrid 4

Minas. : " ■- 1 - - 
..'■■.-'.....I-

i t Irún y de Venta de Baños á Mar del Rey, á 321*79 pesetas___
| 298.937 Obligaciones en residuos de obligaciones éspeciales de la línea de

47.384*23

Material móvil.
Material móvil de todas Sas líneas de la red. J............ .............

Mobiliario, material inventariado y acopios.
Mobiliario y  material invemiariáÓo.........................................
Combustible, almacenes generales, tálleres, depósitos, etc... 
Almacén de ía v ía ,. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
Almacenes úb los.servicios. ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.278 431*75 
{ 9.083.048*56 

6.505.9 •>9*93 
7.819*35

----------- Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 341*97 pesetas..................
*.500;

_  41/s Acciones en residuos procedentes de canje, á 473*68 pesetas........
m  Y* Obligaciones en residuos de obligaciones de rédito variable de la 

línea de Madrid á Irún y de Venta de Baños á Mar del Rey, á
356*52pesetas.. . . . . . . . . . .  ................................... . .

187 Acciones del Norte, á 401*40 pesetas......................... .................
18.460 Idem de la Compañía del Este, á 97*03 pesetas..........................

419 O bligaciones de la misma Compañía, á 259*82 pesetas........
721 Idem dé la línea de AlmanSa á Valencia y Tarragona, á 331*28 

p e s e ta s ...... ......... ..................................................

204.453*90

6.469*81

9.002*35 
75.196*86 

1.791 324*27 
129.662*43

238.877*50

12.033.040*87
Caja? y bmgueros*

Caja y BanquerosP. . . .  # , , . . 0  , , » f ;••• ••
T otal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Pesetas.

PASIVO   —

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas). . . . . ............................................... 232.750.000

Obligaciones.
Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte...........................  148.524.922*41
Idem de 2.a id. id. id .. . . . . . .......................................................... 55.177.045*21
Idem de 3.a id. id. id....................... , . ...........................................  15.250.000
Idem de 4.a id. id. id............... ............................................. . 15.750.000
Idem de 5.a id. id. id  ...............................................    31.052.766*02
Idem especiales de Segovia á Medina..........................     6.168.000
Idem id. de Alar á Santander..................................  26.544.300*27
Idem id. y de prioridad Barcelona...............................................  109.030.019*22
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao  44.786.250
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León... 101.668.283*24
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona....................................  24.856.575
Obligaciones de San Juan de las Abadesas................................ 35.200.500
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona................................  120.779.912*50

 —— -  734.788.573*87
Subvenciones.

Subvención del Estado por la línea del N orte.   ...................  58.769.853*31
Idem id. id. de Segovia á Medina............................    4.485.572*66
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona.  ......................     41.141.879*55
Idem id. id. de Villalba á Segovia. *.................  3.074.880
Subvenciones de Tudela á Tarazona.....................................   163.774*09
Idem de Villabona á Avilés........................................................... 441.171*75
Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc.............................  7.408.507*16
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona................................  35.745.968*08

 —  151.231.606*60

• PASIVO  Pegeta8-V , " 1
Cuentas acreedoras.

! Fianzas  ............       1.345.210*89
i Pensiones de re tiro s.  ................    6.883.283*29
I Cupones y obligaciones á pagar......................................... , ......... 15.929.846*73
i Acreedores varios  ..................... . ....................................  28.811.419*06

Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias,
Galicia y León). . .......................................................................  204.460

 — -----   53.174.219*97
Reservas.

Reserva para renovación de la vía y del material fijo............... 3.699.984*55
ídem para amortización de material móvil reformado . .  700.000
Idem de seguro para incendios.....................................................  530.136*60
ídem de previsión de ejercicios anteriores.. .............................  5.124.901*15
Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León. 1.320.477*35

 — --------  11*375.499*65
Excedentes de 'productos sobre los gastos de la explotación en 1893
De la antigua red del Norte..........................................................   2.118.529*81
De la línea de Almansa á Valencia y Tarragona....................... 453.082*34

 — ------------  2.571.612*15
Saldo de la cuenta de la explotación en 31 de Mayo de 1893..................    16.995.716*82
Cuentas de orden .................................     29.660.938*83

1.232.548.167*89

Madrid 11 de Septiembre de 1893.=E1 Jefe de la Contabilidad central, N. Alfaro.=V.° R .°=  
Por el Director de la Compañía, el Subdirector, F. Polack. X—450

Sucursal del Banco de España en Oviedo.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito expedido 
por esta oficina con fecha 3 de Abril del corriente año, á nom
bre de D. Ju?m Uria y Uria, consistente en diez acciones de 
la Compañía de los ferrocarriles económicos de Asturias, é 
im porto  te 5.000 pesetas;

A instancia del interesado se anuncia al publico por se
gunda vez, para el que se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
del primer anuncio, según determinan los artículos 9.D y 237 
del reglamento; advirtiendo que pasado dicho término sin re
clamación de tercero, la Sucursal expedirá el correspondiente 
duplicado del mismo, anulando el primitivo y quedando exen
ta  de toda responsabilidad.

Oviedo 14 de Septiembre de 1893.=E1 Oficial Secretario, 
Luciano H. Laviada. X—391—2

Bolsa de Madrid.Cotizacion oficial del día 16 de Septiembre <k 1893, 
m>. U di* mtsri&r.

* Ctó&io a i  

í Bis 45. Dí«4 6.
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á 69 50 69*4 $-4 0
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«9*40-3$-2$ 
fin próx. fir. 

cambio m.
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pequeñas. 77*60 78 fi0-77<70-60
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Idem íd. k ,, «seisiói de 4990, a^sraí?

4 ti 874.869 ....................................... 9? 0fO 07 t [0~S6’9«-S5
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Aocicaes d* le £k»mpafiía arrendataria 
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Ciudad-Rea 3... 0 8 6  » Bantander  9*so »
Córdoba...... 9*99 & Sia, Crus Tfe*. »
Cornea.. . . . . .  » Ss n tiago
Canaca   o*Sft ® Segovia....*.*. «
-Ferrol  0*2$ » S e v i ! ) * . . « §*S0 ^
G eron a ....... 9 S o r ia . . . . . . . . .  0*50 a
Gíjóa............... 0*2$ »  Tarragona..-. 9*25 3»
Granada.  0*80 » Tal.' la R eim . 0*7# »
Gttadalajara... o,3| © Teruel   0 *8 # »
Háró...............  0*2$ » Toledo..  .........  0*50 »
Híielva   om Tttdela...-..*. 0*8$ ®
H u e sc a ....... 0*81 • ® • V alencia.,...,, 0*20 »

  0,99 a Valledolid..... »
Jerez Frontera. -0*Su © Vigo.. . . . . . . * .  »

   0 * 1 0  2» V itoria ......o . <m a
14¡rid&. . . . . . .  '» Zamora. ••«.<><, ® ,
láaerez  0*2® a Zaragoza^..... 0*20' a

Cambios o io ia le i sobre plazas extraqjemr*
^ r íf l á Jt viste*! írtacor, beaeficio á papel, 49*20 d.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

I misoroéégims del día 16 de Septiembre m  1^93,

l [ T z n v im & T t jiL *  j!
j | y fcmaedsd del «t?». j|

* | ;í f ̂  Huías-ú-»-- y «•**-̂ •.1 ?i *1 •£■> *
I 5 .V- ? ÁlZnlis. CÍát*.

 ̂ tS'A SO. ». C alm a. Muboso,
! 5 47^ 4$«3 B.4 fte.
í 4A* dh- . | j{ *s‘5 4.̂  s !0.so...¡ Viento.¡Cubierto,
i vxt* | ' ¡ s v n  || 40'» ‘SO.. . .  . fte . ¡|M. nuboso,
! ViCfhd |j 45 8 ¡SO.... Viento
: !f tr-o j 48  ̂ ;o.....
! $.*)%■?¡r •, ' r<4. -1',! luíij, A la .. , . S4 #
: ! ,     . . 484
!      . . . * H52!
i ' iitw  i ' - íi t-vA  ̂ A do# mei-ros d«& la ?'•>:.. S6 8 
¡- ' j U> a-ii Oér’-. cííUI, §7M
i         3¡i *$

| • s-'î kris» 4 ekd» Ia
í ik.vví> ó . . . * . . . . . . . . . 84'2-
i wimim M. . . . . . , . . . V . . . . . .     _____   *

,.. , ,  ...t. . v ,

il {r2ti^i’;>*ft.Éí‘¡>s}.... . . . . ....,. , .......................... H k
| h>zmi¡á-íYid̂  H„ (isUíuu^ro^),. - . . . . .  v"i
i ¿v’.- )'■'?$> i. L* $ . r** 1 % í ’̂S
í de  ' ’.  — .0$
¡ y-Híüí̂ .f Pilo. ;,íí' i I: r.r • 4 * 4

I v-svf) iiWWWrf- rac**Kí>;vjwíjr f: ;ar?. .i "rf.
?*$&&& rsdHd&m m  44 O'Htrp&birio ^

ms&M' szmMfdrúe m  pmífá$ á$ la $
¡as dt h  y $% f é l&s Hitu..
día 16 Septiembre M 1893,

-mk ■ ‘ I

i -íó,! >jí?íí- ¿i' ád ¿*fe®.í«
ta-Yó¥¿! istias, muiste,

R. seb3.sn*,A,
Bilbao.........
Oviedo,.
Coro£e(7 <?.;
Santiago-----
Orésam—  . - 
Vigo,

Oport^-
L&boft (8 h«í, !
B ad a jo z ..,,. %'* 2 í*0 N B ...  Calma,, C u b ierto .« »

S. r«r>*. rs fe.=j
Sevilla ¡
Máte íí k . . , . -  j

Ailv̂ VMfí, .,..
Murcia... - . . .
V a t o c t o , . .
Palm a.. ><.
B ^rce)«9í,,.

T er* ^  ~ .
Zarivwsft,... j 
SorU
BurjiO*, -. - - ‘'f-S’O 4 049 SO ..., ideiíA... N uboso ..., »
Áeói»... , . , ,
Y«lj«íSt5!i*:K <
S8.tov*í>.f^« 45*a 0 ........ 8 / ’fie. C u b ierto .. »
S eg ov ia .,, ,  'íf < g 48 6 S . . .  . .  b risa, ,  Nuboso... *

47‘« SO. .. Id. fte, íd em ...,,  . »
Éaoor!*!.,, 782*2 H ‘8 S brifl*... Idem   »
Cíttdatt-R^)
Albacete*..«
P a r ís . . . . . . .
Grii-Mes....
B%. Mathien..
Isla d ‘A .a..*
B ia r r i tz . . . . .
Clerxaofit..* ,
Pérplñán,....
Sici®   .
H lxa......,,
Boma;
Liorna.. . . . .
P a le rm o ..,,
C agliaT i..,.,

* RETRASADOS — DÍA 15
S. Sebastián. W 47 U H  SO..,. »  »  Tra^v*
Bilbao  7#3*7 S?i9 $ 2 . . .  B.® fte. Nuboso... Idem.
Coruña  794*9 4V‘ 4 S . í d e m . .  Tempest.0. Picadü.
Santiago  761*5 tu‘0 NK.... Calmé.» Mubo«o,, u. »
Vie:o  f * 4» SE. ., (des?... C ubierto ., Vraig'-q,’
Barcelona... 75V‘á ¿6:*4 NNE., B.alig.. Nuboso,.., ídem.'

i Teruel  765*9 9̂*0 SE . . .  Viento. Cubierto. j>
: Zaragoza.... 765*8 s is  N E ... Calma. Despejad*.
i Soria   784*4 2i%6 B ..... M s*., Casi cub.®. »
¡ Burgos  751*3 19*0 K .. . . .  ídem., Nuboso.,, -

Salamanca... 764*9 88*2 S .. . .  Idem. Cubierto, . »
' Segovia  'm*0 2»*8 ESE.. Viento. ídem,.-.. .

Escorial  788*5 ^8*t N B ... Caim* Idem .
¡ Albacete..,. 759*$ 2s*9 SSE.. Brisa... Idem ...... »

Dfp®coléu ^®awal úm Carretón y  Telégrafo*.

Según los partes recibidos de las capitales hasta las onci 
de la noche, ayer llovió en Guadalajara, Burgos, Soria, Se 
govia, Avila, Almería y San Sebastian.

'fsrman papt© d© ©st© nám®ro d© la  Gageta lo s  plie
gos i l  y IB d© las sentencias de la  Sala segunda á®) Tüd- 
^unal Supremo, correspondientes a l tomo IL

A N U N C I O S

G U IA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
\ J  año de 1893. — Se isa! la de veste, en «i 
Alásacén d e  k  G a c e t a  dm M a d r i d ,  si-toado en 
la plante, baja del Ministerio de la Goberna
ción, i  los precios siguientes:

PRSRTA8

.Primera clase    .............  20
Segunda ídem. . . . . . . . . . .  12
Tercera í dem. . . . . . . . . . .  8
En. rústica .................  5

i  DMINISTRACIOM DE LA QAGBTA DB MADRID -
ü  Las reeb,msteí©ns£ d© ejemplares de la G ácbta que 
extravío hayan dejado de recibir Jos* suecritoress, se harás* 
preclaamente dumtro de loe tres día» siguientes al de la 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día* en previ® * 
eias, un mm  para lo» suserito'res- del extranjero y tres m m m  
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de esto» plaste»' 
m  exigirá el pago d$ cada uno de lo» ejemplares qu# n. 
pidan, —1 /

TkfINISTEBIO DB GRACIA Y JUSTICIA. — COLMB* 
JVJL ci¿n legislativa de España.—»Se han publicado y repartid# 
á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:

Tomo 145 de Decreto», primera y segunda parte del e**' 
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Ksta* 
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primar* 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primwA 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte ¿el p it-  
mer semestre de 1891.

m CAÁAFO N  Q BN ERAl DB LOS EMPLEADOS DM 
u  Administración civil, activos jj cesantes ¡ dependiente* del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del articulo corro#' pos*- 
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofí* 
d a l.—Se halla de venta en al'mismo Almacén da la 
d s Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Los Dolores gloriosos de Nuestra Señora.
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de las Angustias 

(paseo de las Delicias).


